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A N U N C I O S

O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Día 4 de enero de 1942
Cambios de compra y venia de mo- 

nedas publicados de acuerdo coo las 
disposiciones oficiales:

COMPRA VENTA

Libras ) clearln8 . . ......
) extraclearing..

Dólares .............................
Liras ............... ...................
Francos suizos ...............
Reichsmark .....................
Florines ............................
Belgas ...............................
Escudos ............................
Peso moneda legal .........
Coronas suecas ................
Coronas noruegas ..........
Coronas danesas dea ring.

40.50 
38,10 
10,95 
57,60

253,00
4,24

43.50 
2,60 
2,62

221,35

{ 41,50

11,22
59,03

259,35
4,34

44,60
2,66
2,68
»

226,90

NOTA.—Las divisas no cotizadas de
berán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

JEFATURA DE TRANSPORTES 
MILITARES DE MALAGA

Dispuesto ipor 1a Superioridad se pro- 
oeda a contratar, mediaote subasta,• el 
servicio do .transportes, aminilhos y aca
rreos infterioree, «mbaaxjues, desembar
ques, estiba y de^&sti'ba, y otros ser
vicios dependientes de esta Jefatura, se 
hace saber por el presiite anuncio, a los 
que desean presentar propos i ciernes, q-ue 
los pliegos de condiciones técnicas y le
gales que han d»e regir «n di-üba subas
ta se hallan de manifiesto en. la* ofici
nas de dicha Jeíp/tufra, calle de Trini. 
dad Grund, núm. 6, todos los dias la
borables, desde las nueve a la* catorce 
hora-s, desde la {adba de la pubfrcacián 
de este anuncio hasta el anterior a la 
celebración de la subasta.

La subasta se celebrará en di abo lo
cal, bajo la presidencia del Comandan
te de Intendencia, Jefe de Transpor
tes Militares, don Alfonso Goyttre La- 
guera, el día veintinueve de ©ñero de 
1943, a las once horas, con arreglo a la 
Ley do 14 de febrero de 1907, y Regla
mento de Contratación Administrativa 
del Ramo de Guerra, aprobado por Or
den Circular de 10 de enero d>e 19*31 
(«C.' L.» .numero 14).

Los limitadores .presentarán sus pro
posiciones on pliego cerrado y escrito. 
$8 papél filado d£ dase sex¿aA sin en-

rnienda ni raspadura, y precisamente 
con arreglo al modelo qu-e a continua
ción do este anuncio se publica.

E 11 el sobr© de dicho pliego .se escri
birá : «Proposición para optar a la su
basta de los transportes, arrumbo y aca
rreos interiores, embarques, desembar
ques, estiba y desestima, de la Jefatu
ra de Transporte» Militares de Málaga, 
durante un año».

Será indispensable que las proposi
ciones vayan acanipanadas de la carta 
de pago que acredite haber impuesto en 
la Caja General d-e Depósitos o on sus 
sucursales, a disposición del señor Pre
sidente de la subasta, el importe del 
cinco por ciento de sus ofertas o de 
las cuatrocientas cincuenta mil pesetas 
que ae calcula importará la ejecución 
del servicio que se subasta.

El licitado* qu-e resulte adjudicatario 
constituirá un depósito definitivo del 
diez por ciento del importe del servicio 
subastado.

En cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo noveno del Reglamento pa
na l í  Contratación Administrativa en 
el Ramo de Guerra, cuando el depósi
to se realice en efectos públicos, strá j  

indispensable la presentación de la pó
liza, de Agente de Cambio v* Bolsa o 
Corredor de Comercio que acredite la 
propiedad de aquélla.

No serán admit’das las proposiciones 
que no reúnan todos los requisitos exi
gidos en los pliegas de condiciones.

Modelo de proposición

Don   y en..su nombre y repre
sentación don .......... . como represen
tante legal del mismo, domiciliado
en ............   calle    número  ,
enterado del -anuncio inserto en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
«Diario Oficial» del Ministerio del Ejér
cito del día .............  para la subasta de
los .servicios de arrumbo y acarreos in
teriores, embarques, desembarque*, esti
ba y desestibu y otros servicios de la 
Jefatura de Transmites Militares de Má
laga, por un año, *aí como del pliego 
de condicione* técnicas y legales por las 
qu« ha de regirse dicha subasta, a cuyo 
exacto cumplimiento me comprometo y 
obligo a .ejecutar dichos servicios en los 
siguientes precios:

Acarreos y arrumbos

Del Puerto a: (o viceversa)
Poo* oada tonelada de mor camciia deJU

fcro del Puerto ..........  pesetas (indiquese
la cantidad en. letra y número, por pe
seta* y céntimos).

Por cada to.i>eLada de mercancía, des
de e\ Puerto a ..........  (o viceversa), pe
setas ..........  {indiquese la cantidad en
letra y número, por peseta* y cóati.owL

Por ..........
Por ..........

Desde Estación Ferrocarril Principad a ;
(o vicev-ersa)

Por ..........
Por ..........

©mbarques y de&ernba.rquos 
Por ..........
Por cada tonelada de carga’ g*en*¿

ral ..........  pesetas ..........
Estiba y desestiba

Por ..........
Por ..........
Adjuntándose a esta preposición. lo» 

documentos, siguientes:
Cédula personal d© cías© ..........   nú

mero    tarifa ..........  (o pasapor
te de extra.nj*ria), los apoderados e re. 
presentamtes deberán exhibir, además, 
el poder notarial otorgado a « 1  favor; 
resguardo de la Caja General de Depó
sitos y póliza do compra de los efectos 
públicos, si la fianza está heoha en esta 
clase de valores; así com¿> todos los 
•documentos y requisitos que s© previe
nen en dos pliegos «de condiciones técni
cas y legales. •

Málaga, ..........  de   dL> 194...
El Jefe de Transporte*, ,

Alberto Goytre Loguera (rubricado)

Pliego de condicione® legales que han 
de regir en la subasta para La -contra. 
tación de los servicios de arrumbo y 
■acarreos interiores, embarques, desem
barques, estiba y deseiStiba en los bu
ques propiedad o contratado* por el Es
tado que necesiten estos servicios por 
tío tenar personal para este objeto, de 
todo el material perteneciente al Ramo 
de Guiara que haya de ser transporta
do por La Jefatura de Transportes Mi
litare*1, de esta capital, en virtud de lo 
ordenado en Circular de la Intendencia 
del Cuerpo de Ejército de Andalucía, de 
fecha 20 dfe diciembre último.

1.a Que las proposiciones se extende
rán en papel sellado de sexta ciase, por 
importe de -cuatro peseta* cincuenta-cén
timos, según determina el apartado, flfñia- 
»to del artículo 27 de lavigant# Ley: 4*1. 
Tinubne, la® que no llevarán en/miectdas 
ni raspaduras, a menos que ®e ¿alr* eo<n 
nueva firma.

2.a Que los autores de lâ  preposi
ciones, o su.s representantes, q,ue comcu- 
rrun al acto deberán acompañar a la 
proposición su cédula personal o pasa- > 
porte de extranjería, ©1 último recibo . 
o alta en La contribución industrial que 
■corresponda satisfacer, y, .en caso de es
tar exceptuado d© la contribución ír- 
dustria.1, con aneglo a la Ley de Utili
dades, se justificará este exitrC.rno.

Los apoderados o representantes debe
rán también exhibir el poder (notarial 
otorgado a su favor.

Declararán ©n sus proposiciones que 
lo* obrero® «npleado^ &n ql servicio oh-
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j eto de licitación  estarán sometidos a 
condiciones no inferiores a las estable
cidas con carácter general por la O rga
nización N acional-Sindicalista.

Asim ismo declararán también que no 
son militares, y si lo fueran harán cons
tar que se encuentran en (situación de 
supernumerario, en reserva o retirados.

Los que asistan comtf representantes 
o  apoderados declararán en sus propo
siciones que la persona por él represen
tada no es m ilitar, y si lo fuere, hará 
constar que se encuentra en cualquiera 
■de las situaciones que se expresan en 
el párrafo anterior, haciendo constar 
la  disposición ministerial por la que 
pasó a dioha situación.

Tam bién acompañarán los licita dores 
recibo de estar al corriente del pago .del 
subsidio familiar y de vejez, así como 
<le la cuota de obligación como ©mpresa.

3.a Que no serán admitidas las pro
posiciones de aquellas personas que no 
acrediten en debida forma reunir los 
requisitos y  elementos, necesarios para 
cum plim iento de las condiciones fijadas, 
haciéndose constar en dichas p rop osi
ciones que el proponente está conform e 
con cuanto en los p liegos de condiciones 
téónicas y legales ge estipulan. T am po
co  se adm itirán las que no se ajusten 
al m odelo publicado en los anuncios.

4 .a Que para tom ar parte en la su
basta es condición indispensable que 
los licit-adores acompañen a sus respec
tivas preposiciones la carta de pago que 
justificóle haber impuesto e-u la Caja 
G eneral de D epósitos, o' ,eTi sus sucur
sales, la suma equivalente al cinco por 
oien/to .de las cuatrocientas cincuenta 
m il pesetas que se calcula aseendÉrá el 
Im porte del servicio que se contrata du
rante un año, (haciéndose constar en di- 
y_*ha carta de pago que este depósito 
se hace expresamente para poder tomar 
parte en dicha subasta.

La citada garantía podrá consignarse 
en m etálico o  en títulos de la Deuda 
IPública, que se valorarán al precio m e
d io  de cotización len Bolsa, últimamente 
publicada, a no ser que esté prevenido 
o se prevenga se adm itan p or su valor 
nominal.

El secretario del Tribunal com probará 
*el precio m edio con el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O .

5.a Que la expresada fianza no ser
virá  más que para la prop osición  a la 
cual vaya unida, aunque el licrtador a

-Tünyp favor estuviese extendido el talón  
del depósito presente distintas proposi
ciones.

6.a Que vno s© adm itirán para tomar 
parte en la subasta, n i para garantizar 
el servicio, las cargas de pago que se 
a*eJiqran a im posiciones hechas’ para 
afianzar o tro  servicio, si no sea notoria 
la term inación satisfactoria d'e los m is
mos, ,si no'*s? justifica esto- extremo por ¡

m edio de la correspondiente certifica
ción, haciéndose, en este últim o caso, 
la transferencia de garantías para res¿ 
ponder al nuevo contrato.

7.a Que el precio que se consigna 
en las proposiciones expresará en le
tra, por pesetas y  céntimos de dicha 
unidad monetaria, no .admitiéndose más 
fracciones que las del céntimo.

8 .a Que el neto se verificará precisa- 
mente en día laborable, en M álaga, en 
el local que ocupa la Jefatura d,e Trans
portes M ilitares, sita en la calle de 
D oña Trinidad G rund, número 8, el Jiu 
y hora que se fije en los anuncios, cons
tituyéndose el Tribunal con asistencia 
de un N otario designado por el Decano 
del C olegio Notarial de esta capital, 
dando principio el acto con la lectura 
del anuncio y pliego d.e condiciones.

9 .a Term inada la lectura de estos 
documentos, el Presidente declarará 
abierta la licitación  ipor un plazo de 
media hora, y advertirá *a los concurren
tes que durante este tiem po pued.en pe
dir las explicaciones que estimen nece
sarias sobre las condiciones de la siQjas- 
ta, en la inteligencia d-e que pasada me
dia hora, y  abierto el primer pliego, 
no se dará explicación alguna.

Durante el p lazo  d.e inedia hora los 
Imitadores .entrega.ráu al Presidente, 
ba jo sobre cerrado, los pliegos que con
tengan sus preposiciones, y en el an
verso del citado sobre deberá hallarse 
escrito lo s igu ien te : «P roposición  para 
optar a la subasta de los transportes, 
arrumbo y acarreos interiores, em bar
ques, desembarques, estiha y desestiba, 
de la Jefatura de Transportes M ilitares 
de M álaga durante un año».

El Presidente los recib irá , num erándo
los por orden  d e  presentación, y  los de
jará sobre la masa a la vista del pú
blico.

Una vez presentados al Presidente los 
pliegos no ppdrán (retirarse por ningún 
concepto.

10. Cinco* m inutos antes de expirar 
el plazo d e  m edia hora se anunciará, en 
ailta voz, por e l Secretario que fajta 
sólo -este tiem po ipara term inar el plazo 
de adm isión d© p liego», y  al expirar la 
inedia hora el Presidiente lo  declarará 
term inado.

Inm ediata mente, el Presidente abrirá 
el prim er pliego presentado y se dará 
lectura por el Secretario, en alta v.oz, a 
la proposición  en él contenida, y, suce
sivamente, se abrirán y  s© leerán los 
demás por el o rd m  de num eración que 
se les haya, dado al presentarlos.

11. Una vez terminada la lectura de 
proposiciones presentadas s© formará 
por el Secretario ,del Tribtm al d e  su
basta un estado com pacativo d e  las mis
mas, qu© firmará dicho Secretario y  el 
Interventor, estampando al Presidente 
el visto bueno.

S i de este estado resultasen dos* o

más proposiciones iguales, y  fuesen las 
más ventajosas, deberá prevenir el 
anuncio qu© el Presidente d.el Tribunal 
de subasta invitará a una licitación por 
pujas (a la llana, durante el .término de 
quince minutos, a los autores d.e aque
llas proposición os, y si terminado dicho 
plazo, subsistiera la igualdad, se deci
dirá por sorteo la adjudicación del ser
v id o .

12. Que una vez cerrada la licitación, 
el Presidente declarará aceptada, a re
serva de la aprobación superior, la pro
posición más ventajosa a lo 3 intereses 
del Estado, haciendo a su favor la ad
judicación  del remate, la cual tendrá 
siempre carácter d e  provisional, dándo
se con ello term inado el acto, y pno- 
cediéndose seguidamente a extender acta 
notarial de 1° ocurrido, que autorizarán 
todos los com ponentes del Tribunal y 
firmara iei rematante 0 su apoderado.

13. Las cartas de pago de depósitos 
correspondientes a las proposiciones que 
no fueran aceptadas ni hayan sido o b 
jeto d e  protestas se devolverán después 
de terminado el acto de la subasta a 
los interesadas, los que firmarán el re
tiré de las mismas al p ie  d e  «sus res
pectivas ofertas, quedando éstas unidas 
al expediente de subas'ta, e igualmente 
se devolverán los dem ás docum entos que 
acompañen a sus proposiciones.

14. L a garantía provisional se per. 
derá, quedando su importe a beneficio 
del Tesoro, cuando el autor de la pro
posición que. recmlto más beneficiosa d-ftj© 
de suscribir el acta d.e subasta aceptan
do su compromiso.

15. A l -declarar aceptada una propo
sición s© entiende que la aceptación 
lleva envuelta la responsabilidad d'e! re
matante hasta que gea aprobada por el 
M inisterio del E jército  la correspon
diente acta, sin cuyo requisito no co
menzará a causar efecto, a menos qu© 
la urgencia exija s0 ejecute des-de luego.

16. Que una vez recaída ía adjudi
cación provisional, ei la urgencia del ser
vicio exigiera «u Inmediata ejecución , el 
contratista tendrá obligación de efec
tuarlo.

Si después efl contratista fa/vorecido 
con la adjudicación provisional no ob
tuviese la definitiva, sólo tendrá derecho 
a que se liquide y abone, al precio de 
su proposición^ la parte del servicio 
efeotuado, sin derecho a indem nización 
alguna.

Si 5a subasta fuese anulada será po
testativo pa.ra el adjudicatario provisio
nal continuar o no, de acuerdo con el 
Jefe de Transportes M ilitares, la pres
tación d^l seirvicio por el tiempo indis
pensable para asegurar el mismo.

17. Que aprobado el remate por quien 
corresponda, el adjudicatario tendrá obli
gación de constituir a d isposición del 
Presidente del Tribunal un depósito de
finitivo del diez por ciento defl. im porte
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de su adjudicación, constituyendo este 
depósito en la misma forma que para la 
adjudicación provisional preceptúa la 
condición cuarta.

Este depósito definitivo se constituirá 
dentro del plazo máximo de quince días, 
contados desde que se notifique diclia 
aprobación al contratista, y servirá de 
garantía al cumplimiento del contrato, 
haciéndose constar así expresamente en 
el documento acreditativo de la consti
tución del depósito.

18. El contratista tendrá obligación 
 de formalizar escritura'pública y de en

tregar al Jefe-de Transportes Militares, 
para el curso correspondiente^ una pri
mera copia y cuatro copias simples en el 
término de un mes, a contar desde el 
día en que se le notifique la adjudica
ción definitiva del remate.

En el mismo acto del otorgamiento 
de la escritura, se devolverá al contra
tista los resguardos del depósito defini- 

 tivo.
19. El contratista queda obligado a 

entregar en la oficina liquidadora de De
rechos Reales la escritura correspondien
te, siendo de su cuenta el abono del im
puesto bue proceda y demás gastos que, 
como consecuencia, pudieran originarse.

20. Serán tambtién de cuenta del ad
judicatario todos los gastos que ocasio
nen los anuncios y el otorgamiento de 
la escritura en la forma y números de 
ejemplares que determina la condición 
décimoctava, debiendo presentárseles al 
rematante los recibos que acrediten ha
ber sido satisfechos los derechos de in- 
seroión de este anuncio.

21. No se accederá a satisfacer indem
nización alguna en concepto de intereses, 
por demora en el pago ni a pagar mayor 
precio que el estipulado por la creación 
de nuevos impuestos.

22. El contratista queda obligado a 
satisfacer el impuesto del Timbre, el de 
pagos al Estado, así como los arbitrios 
provinciales y municipales que se hayan 
establecido o se establezcan en el perío
do de duración del contrato o sean inhe
rentes al mismo.

23. El pago se hará dentro de los cré
ditos disponibles, debiendo acreditar el 
contratista que ha satisfecho la contri
bución industrial que lo eoiresponda. as: 
como las cuotas e. impuestos que se enu
meran en las condiciones décimocta
va a la vigésimosegunda.

Los pagos se harán una vez que se 
acredite estar ejecutado el servicio, men- 
sualmente^ bien al pie de Caja o por li
bramiento directo al contratista, si por 
la Superioridad no se ordenase, durante 
la duración del contrato, otra forma de 
pago diferente a la actual.

24. Si el contratista o su represen
tante dado a oonocer al Jefe de Trans
portes se ausentase sin previo aviso ni 
autorización de Idicho Jefe de la plaza 
donde' se verifique el. servicio, las órde
nes relativas aü mismo que fuere nece

sario comunicarle se considerará como 
que las ha recibido y no cumplimentado, 
V se procederá a efectuar dicho servicio 
en la forma -que más convenga a los 
intereses del Estado a costa y riesgo del 
citado contratista.

25. El contratista queda obligado al 
cumplimiento de los preceptos relativos 
al contrato de trabajo, accidentes, tra
bajo de menores, etc., establecidos para 
(os patronos en el Código de Trabajo; 
asimismo se ajustará en las obligaciones 
señaladas para Jos patronos en todas las 
disposiciones de carácter social que se 
encuentran vigentes o se promulguen du
rante la. duración del contrato.

26. Terminado el contrato completo 
y fielmente por. parte del contratista, el 
Jefe de Transportes, a cuya disposición 
estará constituida la fianza, acordará su 
devolución, si bien exigiéndole previa
mente acredite haber satisfecho todos los 
gastos a que se refiere la condición vigé- 
simotercera, y que se ha dado cumpli
miento a. las disposiciones reguladoras del 
impuesto de Derechos Reales.

27. Cuando el rematante no cumplie
se las condiciones que debe de llenar 
para la celebración del contrato, se anu
lará el remate a su costa.

Los efectos de esta declaración serán:
1.° La pérdida de la garantía o de

pósito de la subasta, que díisde luego se 
adjudicará al Estado como indemniza
ción por el perjuicio ocasionado por de
mora del servicio.

2.° La celebración de un nuevo rema
te bajo las mismas condiciones, pagando 
el primer rematante la diferencia del pri
mero al segundo.

3.° No presentándose proposición ad
misible en el nuevo, la administración 
ejecutará eíl servicio por su cuenta o por 
contratación directa, respondiendo el re
matante del mayor gasto que ocasione 
con respecto a su proposición.

Las responsabilidades a que se con
traen los dos párrafos anteriores &e exi
girán en la forma que establece la con
dición siguiente.

28. En todos los casos de incumpli
miento el contratista será requerido al 
abono que proceda, y de no verificarlo 
en el plazo que se le exija y si la fianza 
prestada y 'los pagos que estuviesen pen
dientes de satisfacerle no se considera.se 
suficiente, expedirá certificado dri dé
bito por el Comisario de Guerra, inter
ventor del Tribunal de Subastas, con 
expresión del capítulo, artículo y .sección 
del presupuesto a que afecte, para que 
se proceda a la ejecución y venta de 
los bienes que sean prcisos en la forma 
establecida para la recaudación de tribu
tos, rentas y créditos de la Hacienda 
Pública, ingresando eJl importe del dé
bito una v»z heoho efectivo, con aplica
ción al capítulo, artículo, sección v pre
supuesto en que resultó el descubierto.

29. Las disposiciones gubernativas 
que en estos contratos se adopten por

la Administración tendrán carácter eje
cutivo, quedando a salvo el derecho del 
contratista para dirigir sus reclamaciones 
po'i* la vía contenc’.oso-administraitiva.

Las cuestiones a que estos contratos 
den origen no se pueden resolver por 
más disposiciones que las especiales so
bre 5a contratación administrativa del 
Ramo del Ejércto.

30. Estos contratos no pueden some
terse a juicio arbitral, y cuantas dudas 
se susciten sobre su inteligencia, resci
sión y efectos se resolverá en la forma- 
que determina la condición anterior, pu- 
diendo el contratista recurrir en última 
instancia a las reglas de Derecho Común.

31. En caso de muerte o quiebra del 
contratista quedará rescindido el contra
to, a no ser que los herederos o síndicos 
de la quiebra se ofrezcan a llevarla a 
cabo bajo las condiciones es'tipuladais.

El Ramo del Ejército, entonces, que
dará en libertad de admitir o desechar 
el ofrecimiento, según convenga, sin que 
en este último caso tengan derecho aqué
llos a indemnización, sino únicamente a 
que se haga la liquidación de los deven
gos del contratista.

32. Por el Ramo de Guerra podrá ser 
rescindido el contrato si se suprimiese 
el servicio a que éste se refiere o dejase 
de consignarse en presupuesto, el crédito 
necesario para el mismo.

3?. En el acto de 5a- subasta se ten
drá presente lo dispuesto en la Ley de 
protección a ]a industria- nacional del 
14 de febrero de 1907, y reglamento para 
su ¡ aplicación aprobad o- pop Orden 
Circular de 25 de julio de 1917 («C. L .» 
número 153) y disposiciones complemen
tarias.

34. Tbdo cuanto no aparezca consig
nado o previsto especialmente eñ este 
pliego de condiciones se regirá por los 
preceptos del Reglamento para la Con
tratación Administrativa del Ramo del 
Ejército, aprobado por Orden Circular 
de 10 de enero de 1931 («D. O .» nú
mero 12), la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública d£ 
1 de julio de 1911 (<(C. L .» núm. 129) 
y alteraciones posteriores a dichas dis
posiciones.

Málaga, septiembre de 1942.—El Co
misario de Guerra Interventor de Trans
portes Militares, Emilio .Sánchez Toro. 

2.797-0

ESTABLECIMIENTO CENTRAL DE 
INTENDENCIA

Anuncio

Necesitando adquirir este Estableci
miento el menaje de cocina que al final 
se relaciona, se hace público para cono
cimiento de los industriales o comer- 
ciantes' que deseen hacer ofertas de 
venta.

Estas ofertas  ̂ dirigida* aJ eeñor Te-
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ni ente Coronel D irector del Establecí
miento Central -de Intendencia, Pacífi. 
co, 26, M adrid) se adm itirán hasta el 
día 11 del próximo mes de »e<nero, a las 
doce horas, y en ella se hará constar el
precio, plazo de 'entrega y característi
cas de cada artículo.

El importe de los anuncios, será satis
fecho por los adjudicatarios.

Efectos
100 paelleras de 25 plazas.
100 paelleras de 50 plazas.
100 ollas con tapa de 25 plazas.
100 ollas con tapa de 50 plazas.
100 cazos con mango y pico de 3 llitros.
100 cazos con mango y pico de 5 litros.
10 paelleras con tapa de 25 plazas.
5 paelleras con tapa de 50 plazas.
10 perolas de 30 litros.
5 perolas de 60 litros.
20 cazos de un litro.
M adrid, 31 de diciembre de 1042.-r-El 

Teniente Coronel Jefe del Detall, Carlos 
Pérez-Iñigo.—.Visto bueno, el Teniente 
Coronel D irector, L. Panadero.

2.799-0

36.° TERCIO DE LA GUARDIA 
CIVIL (FRONTERAS)

Salamanca
Tramitándose en este Tercio el ex

pediente de Humanitaria del Sargen
to re-tirado don Tomás González Tar- daguila, que no dejó sucesión, cuyos 
beneficios, importantes la suma de pesetas 1.027,50, se encuentran deposita
dos en la Caja de esta Unidad, y des
conociéndose los herederos del mis
mo, se anuncia por medio del presen
te, én cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 18 del Reglamento de la Asociación, para que los que se consi
deren con derecho a percibirlos se di
rijan a este Tercio, presentando los 
oportunos documentos, dentro del pla
zo d£ dieciocho meses, a contar de la fecha de inserción del presente 
anqncio.

Salamanca, 21 de diciembre de 1942. El Teniente Coronel Mayor, Jesús 
Martin Marín.

1.887-0 

INTERVENCION DE HACIENDA DE 
MALAGA

Deuda Amortizabte del Estado al 5 por 
100.—Emisión de 1 enero 1927

Cupones numero 50 de vencimiento 
L.° de julio 1939, de la expresada D eu. 
la, ¡presentados en esta Intervención de 
•Jacienda, bajo factura núm. 59, por 
Ion Antonio Fernández Salas, y que 
lan sufrido extravío:

Cuatro cupones, serio A, números 
£9.353 ai 56a

Amortizable 5 por 100, exenta de im
puestos.—Emisión 1927

Cuipones número 50, correspondientes 
a-1 vencimiento 1.° de julio de 1939, ¡pre
sentados al cobro por e>l Banco C entral, 
Sucursal de M álaga, en factura núme
ro 46 de la provincia de M álaga y que 
han sufrido ex trav ío :

Dos cupones, serie A, núlns. 337.463 
y 659.970.

Dos cupones, serie B, números 93.949 
y 179.444.’

Un cupón, serie D, número 18.465. 
T otal de cupones, cinco.
Declaraciones juradas números 1.620, 

3.241 y 3.821 del Registro de la D ele
gación de Hacienda de M álaga.
Amortizable 5 por 100, exenta de impuestos, 'emisión 1927

Cupones número 50, correspondientes 
al vencimiento 1.° de julio de 1939, pre
sentados al cobro por don Bernardo 
Rueda Ibáñez, domiciliado en M álaga, 
en factura núm. 63 de la ¡provincia de 
M álaga, y que han sufrido ex trav ío : 

Seis cupones, serie A, números 12.637 
al 41 y 859.016.

C uatro cupones, serie B, números 
3.418, 4.703 y 4.987 y 88.

Un cupón, -serie C, número 4.066.
Amortizable 5 por 100, exenta de (con

tribución de Utilidades
Cupones número 50, correspondientes 

al vencimiento 1.° de juiio 1939, presen
tados al cobro por don José Briales 
Ron, domiciliado en M álaga, en factu 
ra número 40 de la provincia de M ála
ga, y que han sufrido extravio:

C uarenta y nueve cupones, serie A, 
números 860.533 ai 77 y 861.064 al 67.

Siete cupones, serie B, números
280.504 al 10.

Seis cupones, serie C, números 236.971 
al 75 y 237.067.
Amortizable 5 por 100, exenta de im

puestos, emisión 1927
Cupones número 50, correspondien

tes al vencimiento 10 de julio 1939, 
presentados al cobro p jr  doña Angelina 
de Rueda Ibáñez, domiciliada ©n M á
laga, e.n factura número 64 de la pro
vincia de M álaga, y que han sufrido 
extravio :

Dos cupones, serie B, números 94.350 
y 94.351.
Amortizable 5 por 100, exenta de im

puestos, emisión 1927
Cupón número 50, -correspondiente al 

vencimiento 1.° de julio 1939, .presen
tados al cobro por Banco C entral, Su
cursal de M álaga, en factura número 
25 de la provincia de M álaga, y que 
han sufrido extravío:

Dos cupones, serie C, enímeam 7.115 
I  13.986.. I

Número total de cupones, dos. 
Declaraciones juradas números 764 y 

1.572 del R egistro  de la Delegación de 
Hacienda de M álaga.
Amortizable 5 por 100, 'emisión 1.° de 

abril 1929
Cupón número 41, correspondiente al 

vencimiento 1.° de julio 1939, presenta
dos al cubro por Banco C entral, Sucur
sal de M álaga, en factura número 6 de 
la provincia de 'M álaga , y que han gu
iri do extravío:

Diez cupones, serie A, números 19.308, 
78.431 al 36, 78.441 al 43.

Un cupón, serie B, .número 21.602. 
Seis cupones, serie C, números 37.801 

al 803, 39.437 y 38, 39.445.
Número total de cupones, diecisiete.

Amortizable 5 por 100, exenta de im
puestos, emisión 1927

Cu-portes número 50, correspondientes 
al vencimiento 10 de julio 1939, pre. 
sen la dos al cobro por doña Victoria 
ltueda Ibáñez, domiciliada en M álaga, 
en factura «número 62 d e ja  provincia d.© 
M álaga, y que lian sufrido extravio : 

Dos cupones, serie B, números 99.400 
y 99.586.
Amortizable' 5 por 100, exenta de im

puestos, emisión 1927
Cupones número 50, correspondientes 

al vencimiento 1.° de julio 1939, pre
sentados al cobro por el Banco C entral, 
Sucursal de M álaga, .en factura núme
ro 29, ile la provincia de M álaga, y 
que han sufrido ex trav io :

320 cupones, serie A, números 33.805 
y 806, 75.724, 84.865, 90.394 al 400, 
96.425 al 33, 142.647 y 48, 147.575, 
192.225 y 26, 193.535 y 36, 252.906 y 
907, 289.970, 290.127, 314.659 al 65,
363.001 al 3, 386.554 al 65, 429.353, 
450.252, 451.703 al 42, 506.307 y 308, 
572.159, 572.163, 579.013 al 15, 628.023 
y 24, 635.020 al 22, 673.485 al 94,
673.505 al 14, 673.550, 673.552, 688.860, 
694.296 y 97, 697.423 y 30, 69'8.043 al 
53, 753.768 al 70, 804.578 Al 83, 808.504, 
829.410, 859.135 al 54, 859.301 al 21, 
859.342 y 43, 859.400. 859.793 al 98, 
860.093 al 95, 860.578 al 89, 860.617 al
34, 860.821, 860.856 y 57, 860.982,
861.248 y 49, 861.263 a"l 65, 861.807 y  
308, 861.994 al 97, 862.354 y 55, 862.467, 
362.532 al 46, 8¿2.782, 862.796 al 804, 
364.030 al 32, 864.C58 al 63, 864.702 al 
11, 864.877, 864.893, 864.900 al 902, 
365.175, 869.980, 877.616, 877.646 al
35, 877.760 y 61, 877.767, 877.801.

93 cupones de la serie B, núm eros: 
1428 al 30, 35.430, 39.721 al 23, 47.161 
il 64, 91.605, 107.105, 117.564, 125.814
1.1 21, 144.562 y 63, 183.964, 215.011 al 
18, 227.500 V 501. 228.229, 229.053, 
*32.217 a l 22, 232.357 y 58, 262.327, 
*719.879; 279.985 al 8°¿ 279.998, 280.199
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al 211, 290.511 al 15, 290.527, 281.001 
a*l 3, 281.063, 281.911 al 24 , 292.076 y 
76, 286.059, 296.155.,

37 cu/pones, serie C, núm eros: 2.042, 
3.721, 4.876 , 32.726 al 28, 41.421 al 23, 
46.917 y  18, 73.525 , 86.969, 96.414,
130.701, 154.973, 159.085, 171.358 al 
62, 191.169, 191.425, 195.148 y 49,
228.097 y 98, 236.646 y 46, 236.700 v 
701, 237.335 , 237.525 , 242.093 y 94,
243.673.

Un ampón, serio D , número 12.658.
T ota l de cupones, 451.
Núm ero de las declaraciones juradas 

de la D elegación  de H acienda d e  M á
laga: 749 al 64, 1.553, 1.556 y 56, 1.566 
y 67, 1.569 al 80, 1.628 al 31, 1.651, 
1.053, 1.657, 1.659, 1.719 v 20, 1.723, 
1.725, 1.817, 1.828, 1.833 , 2.361, 2.838 
y  3.694.

2.95ÍC

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA

Ampliación de industria
Industria de trituración de algarroba.
P etic ion ario : Don R am ór García Mar. 

tfnez.
D om icilio : Calle de Valencia, 7. Go* 

delleta.
O bjeto  de la -am p liación : Ins tafia d ón 

de un triturador y un electrom otor d i 
10 H P.

P rod u cción : 400 kilos de harina de al
garroba aproxim adam ente, en jornada 
normal de trabajo, por valor de 550 pe. 
setas.

Esta industria em pleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición paTa qu« 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en el plazo m á
ximo de diez días, por duplicado, en Cas 
oficinas de esta D elegación, Plaza A l
fonso el M agnánimo, 7.

V alencia, 30 de diciem bre de 1942.— 
El Ingeniero Jefe, Julián G. de Suso.

1.0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA

Ampliación de industria
Ind ustria : T aller de vulcanizados y 

recauchutajes.
P etic ion a rio : Don Salvador Martines 

Abelda.
D om icilio : Calle de Santa Ana, 46. 

Caroagente.
O b je to  de la am pliación; In&tallación 

de dos moldes integrables, otro de tercio 
y dos mandiles interiores para la repa
ración de neumáticos.

P roducción : La producción aumentará 
en 80. ruedas semanales, valoradas en 
37.600 pesetas. ' * .

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se haoe pública esta petieión para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escrL 
tos que estimen oportunos dentro del 
plazo de diez días, por duplicado, Qn las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria.

Valencia, 24 de diciem bre de 1942.—  
El Ingeniero Jefe, Julián G. de Suso.

1-0

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  DE 
V IZ C A Y A

Ampliación
Peticionario: Don Segundo Aran-

guena, c o n . taller mecánico y fabrica
ción de maquinaria y cerraduras pa
tentadas.

Objeto de la ampliación: Instalar 
maquinaria en su taller, para comple
tar la instalación y conseguir un ma
yor rendimiento.
„ Esta industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Lo que se hace público para que los 
industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tri
plicado los escritos de oposición que 
crean convenientes, dentro del plazo 
de diez días, siguientes a la publica
ción de este anuncio, en las oficinas 
de esta Delegación (Gran Vía, 43).

Bilbao, 17 de diciembre de 1942.-- 
El ingeniero Jefe, S. Bergareche.

1.899-0

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
V IZ C A Y A

Implantación
Peticionario: Electrificación Domés

tica Española, S. A.
Objeto de la industria: Fabricar 

aparatos eléctricos y muebles metá
licos.

Producción: Unos 500 calentadores 
de agua eléctricos de varios tipos:
11.000 cocinas eléctricas de diversos 
tipos; 2.000 hornillos eléctricos blin
dados; 1.000 marmitas eléctricas ais
lantes ; 2.000 muebles metálicos va
rios y elementos eléctricos y de cal
derería fina.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Lo que sa hace público para que los 
industriales que se consideran afecta
dos por la misma presenten los es
critos de oposición que crean conve
nientes, dentro del plazo de diez días, 
siguientes a la publicación de este 
anuncio, en las oficinas de esta Dele
gación (Gran Vía, 43).

Bilbao, 17 de .diciembre de 1942.—  
El Ingeniero Jefe, S. Bergareche.

1.890-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MALAGA

Nueva industria
Peticionario: Don \ Juan Márquez

Cálvente.
Objeto de la industria: Fabricación 

de aceite de oliva.
Producción: La correspondiente a 

la mol tur ación de 3.000 kilogramos de 
aceituna por día.

Emplazamiento: Atájate.
Esta industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
duplicado y debidamente reintegra
dos, los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación die in 
dustria (avenida de Príes, número 3).

Málaga, 21 de diciembre de 1942.— 
El Ingeniero Jefe, Enrique Echagüe.

1.8880

DIVISION HIDRAULICA DEL NORTE 
 DE ESPAÑA

Aprovechamientos.—Concurso 
de proyectos

Anuncio
Habiéndose formulado la petición 

que se reseña en la siguiente
N O T A

Nombre del peticionario: Don José 
Mígu<?z Vidal.

Clase del aprovechamiento: Hidráu
lico, p a r a  accionamiento de una 
sierra.

Cantidad de agua que se, pide: 
Todo el caudal de estiaje y* hasta 
300 litros por áegundo.

Corriente de donde s£ ha de deri
var: Río Pineias.

Término municipal donde radican 
las obras: Rois (La Coruña). 5

Se abre un plazo, que terminará a 
las trece horas del día en que se 
cumplan treinta naturales, contándo
los a partir d'3 la fecha de publica
ción del presente anuncio, durante el 
cual, y en horas hábiles, deberá el 
peticionario presentar el proyecto de 
las obras en las oficinas de esta Di
visión, sitas en Oviedo, admitiéndose 
también en las mismas, y durante el 
plazo fijado, ..otros proyectes que ten
gan el mismo objeto que la petición 
anunciada o sean incompatibles con 
é l ; procediéndose a la apertura de 
los proyectos a las trece horas del 
primer día laborable siguiente al de 
terminación de dicho plazo, pudiendo 
asistir al acto todos los peticionarios.

Oviedo. 28 de diciembr? d 9 1942.— 
El ingeniero Jefe, José González Vate 
dés.

2 .992-0
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DIVISION HIDRAULICA DEL NORTE DE ESPAÑA
Aprovechamientos.—Concurso 

de proyectos
Anuncio

Habiéndose formulado la petición que se reseña en la siguiente
N O T A

Nombre del peticionario: Construcciones Estudios Montajes Industriales. Limitada.Clase del aprovechamiento: Hidráulico, con destino a producción de energía eléctrica.Cantidad de agua que se pide: Tres mil litros por ssgundo:Corriente de donde se ha de derivar: Rio Oitavén.Términos municipales donde radican las obras: puente Caldelas y For- nelos de Montes (Pontevedra).Se abre un plazo, que terminará a las trece horas del día en que se •cumplan treinta naturales, contándolos a partir de la fecha de publicación dé! presente anuncio, durante el cual, y en horas hábiles, deberá el peticionario presentar el proyecto de las obras en las oficinas de esta División, sitas en Oviedo, admitiéndose también en las mismas, y durante el plazo fijado, otros proyectos que tengan el mismo objeto que la petición anunciada o sean incompatibles con j é l ; procediéndose a la apertura de los proyectos a las trece horas ael primer día laborable siguiente al de terminación de dicho plazo, pudiendo asistir ai acto todos los peticionarios.
Oviedo, 28 de diciembre de 1942.— EH ingeniero Jefe, José González Val- dés.2.990-0

DIVISION HIDRAULICA DEL NORTE DE ESPAÑA
Aprovechamientos.—Concurso 

de proyectos
Anuncio

Habiéndose formulado la petición que se reseña en la siguiente
N O T A

Nombre del peticionario: Doña Concepción González Vila. .Clase del aprovechamiento: Hidráulico, con destino a producción de energía eléctrica.Cantidad de agua que se pide: Tres mil litros por segundo.Corriente de donde se ha de'derivar: Río Arnoya.Términos municipales donde radican las obras:- Gomesende, Ramira- hes y Cartelle.

Se abre un plazo, que terminará a las trece horas del día en que se cumplan treinta naturales, contándolos a partir de la fecha de publicación del presente anuncio, durante el cual, y en horas hábiles, deberá el peticionario presentar el proyecto de las obras en las oficinas de esta División, sitas en Oviedo, admitiéndose también en las mismas, y duran-te el plazo fijado, otros proyectos que tengan el mismo objeto que la petición anunciada o sean incompatibles con é l ; procediéndose a la apertura de los proyectos a las trece horas del primer día laborable siguiente al de terminación de dicho .plazo, pudiendo asistir al acto todos los peticionarios.Oviedo; 28 de diciembre de 1942.— Eü ingeniero Jefe, José González Val- dés.
2.991-0

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
OLOT

Anuncio
En virtud de lo acordado po»r la Jura, 

ta Administrativa del Hospital Munici
pal de San Jaime y por  excelentísi
mo Ayuntamiento, con fecha 11 del 
próximo pasado mes de noviembre y  
tres de los corrientes, respectivamente, 
y habiendo diodo cumplimiento a lo pre
ceptuado eñ el artículo 26 del vigente 
Rogllameíníto de Contratación M unici
pal, sin que se haya formulado reclama
ción alguna-, se vende en pública subas
ta la finca que dicho Hospital heredó 
de la «Herencia Sureda», sita en Bar
celona, calle de Pnovenza, números 248 
y 250, . con -chaflán a la de Balmes, com
puesta de bajos y tres pisos, «con jar
dín y terrenos anexos. Superficie apro
ximada 26.851 palmos, equivalentes a  
mil catorce metros cuarenta y nueve 
decímetros cuadrados, por el precio de 
setecientas ochenta mil pesetas, al alza, 
y con sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secre
taría de íes te Ayuntamiento y en las ofi
cinas del citado Hospital.

La subasta tendrá lugar en estas Ca
sas Consistoriales bajo la presidencia 
del señor Alcalde, asistido del señor R e
gidor Síndico, y con asistencia de dos 
representantes de la Ju n ta  Administra
tiva de di (dio benéfi co es tablecimiento, 
o aquellos otros que les sustituyan potr 
acuerdo de Tas respectivas Corporacio
nes ; autorizada por Notario de esta 
ciudad, y a la.s once horas del día, si
guiente hábil al en que se cumplan 
veinte hábiles'tam bién al de la publi
caron  del presente edicto- en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

El depósito provisional para optar a  & subasta será de setenta y ocho pul

pesetas, equivalente al 10 por 100 del
tipo de la misma, y deberá -constituirse 
en metálico o -en valores o signos de 
crédito en la Caja Municipal.

Lo6 pljegos de proposiciones irán re. 
integrados con Tunbre del Estado Ide 
la clase sexta (4,50 pesetas), redactados 
con sujeción al modelo que se inserta 
al final y se presentarán an la Secreta
ría de «ste Ayuntamiento, de las nueve 
a las trece horas, y de las quince a las 
diecinueve,.horas, dentro .del plazo de 
los veinte ,días hábiles siguientes al en 
que aparezca este anuncio en el BOLE
T IN  OFICIAL DEL ESTADO. ‘

A todo pliego de proposiciones se 
acompañará por separado, cédula per
sonal y recibo que aoredite haber cons
tituido la Depositaría Municipal el 
depósito provisional del 10 por 100 del 
tipo de subasta.

A la subasta podrán acudir los l id 
iadores por sí o representados por otra 
persona con pqder administrativo decla
rado bastante por cualquiera de los Le
trados con ejercicio en esta ciudad.

Si entre las proposiciones emitidas 
hubiese dos o más iguales más .venta
josas que las «restantes, en el mismo acto 
se celebrará licitación por pujas a la 
llana, duii pinte quince minutos, enltre 
sus autbres. Si terminado dicho plazo 
subsistiese la igualdad, se decidirá por 
sorteo.

Cas o de no llegarse a formalizar La es
critura de venta por causas imputables 
al rematante, se oelebrará una segunda 
subasta bajo las mismas condiciones, 
pagando el primea* rem atante del depó
sito provisional constituido la diferen
cia del primero al segundo, si éste fue
ro menos beneficioso para el Hospital de 
San Jaim e de ^sta ciudad.

Casas Consistoriales de Olot, a >28 
de diciembre de 1942.—El Alcalde, Pe
dro Bretoha Galí.

Modelo de proposición
Don..., vecino de..., habitante en la 

calle de*«-, número..., provisto de cé
dula personal de la tarifa..., clase..., nú
mero..., expedida en ...,/e l día... de..., 
de..., con capacidad legal para contra
tar, enterado del pliego de condiciones 
para la ventá «en pública subasta de la 
finca sita en La ciudad de Barcelona, 
calle Pro-venza, números 24& y 250, co«n 
chaflán a la de Balines, ofrece por la 
misma la suma de... pesetas ...-céittirnos 
(La cantidad en letra), aceptando inte
gráis las condiciones de 'la subasta.

Olot... de... (de....
(Firma y rúbrica del proponente).
5-0
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DISTRITO FORESTAL CADIZ- 
CEUTA

Expropiaciones. — Obra: Repoblación 
Forestal en los términos de Algeciras 

y T a r i f a

Edicto
Publicada en el BOLETIN OFICIAL 

DEL ESTADO de 6 de agosto dél co
rriente año la declaración de urgen
cia de las {Obras y trabajos del Pro
yecto de Repoblación Forestal en los 
términos de Algeciras y Tarifa, es 
aplicable a las mismas la Ley de la 
Jefatura d«el Estado de 7 de octubre 
de 1939 sobre procedimiento de Ex
propiación Forzosa.

Para cumplir lo establecido en el 
artículo 3.° de dicha Ley se publica 
el presante edicto, con el fin de ha
cer saber a los propietarios y titulares 
de derechos afectados, inscritos en los 
Registros públicos, de las fincas que 
se especifican, que los días 22 y 23 de 
enero 1943, y a las once horas de 
los mismos, se procederá al comienzo 
de levantar sobre el terreno las actas 
previas a la ocupación de las mismas, 
debiendo advertir a los interesados 
que podrán usar de los derechos que 
se consignan al efecto en el articulo 
cuarto de la mencionada Ley.

DESCRIPCION DE LAS FINCAS

Término municipal  de Algeciras 

Día 22
Finca número 42.—«Cortijo Tocine

ro y Mágallón».—Propietario: D. Joa
quín Bianchi San tacana.—Inscripción: 
Registro de la Propiedad, libro 66, fo 
lio 129, finca 3.592, inscripción 4.a

Finca número 44.—«Llanos del Pal
mito».—Propietario: D. Joaquín Bian
chi Santacana.—Inscripción: Registro 
de la Propiedad, libro 46, folio 164, 
finca 590, inscripción 8.a „

Finca número 45.—«Calafate».—Pro
pietario : D. Joaquín Bianchi Santa
cana.—inscripción : Registro de la Pro
piedad libro 82, folio 120, finca 5.673, 
inscripción 1 .a

Finca número 46.— «Calafate».—Pro
pietario: D. Joaquín • Bianchi Santa
cana.—Inscripción: Registro de la Pro
piedad, libro 56, folio 33, finca 324, 
inscripción 8.a

Día 23 .

Finca número 16— Nombre: «Huer
ta Grande» o «Huerta de la Algamasi- 
Ua». — Propietario: D. Julio Pistono 
Raschieri. — Inscripción: Registro d* 
la Propiedad, libro 58, folio 57 vuel
to, finca 1.558 triplicado, inscrip
ción 23.

Parcela segregada de la misma, —

«Cortijo de la Ballena».—Propietario: 
Don Carlos Federico Herlogsson.

Cádiz, 30 de diciembre de 1942.—El 
Ingeniero Jefe, Víctor María de Solá.

2.798-0

ALCALDIA DE SANLUCAR DE BA
RRAMEDA

Como rectificación al anuncio de 
vacantes a cubrir en este Excelentísi
mo Ayuntamiento, publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 356, de fecha 21 del actual 
(página 455 de su único anexo), y en 
el de la provincia número 291, corres
pondiente a la misma fecha, y en 
cumplimiento de lo dispuesto por la 
Comisión Provincial de Reincorpora- 

! ción de los Combatientes al Trabajo,
| se hace saber que la distribución de 
las plazas vacantes queda modificada 
en sentido de adscribirse al segundo 
grupo, para «Oficiales provisionales o 
de complemento», la de Inspector de 
Hacienda M unicipal; dejar en el ter
cer grupo, para ((Restantes ex comba
tientes», quince plazas de Agentes de 
segunda de Exacciones y Arbitrios, y 
en el sexto grupo, para «Turno libre», 
sustituir la plaza de Inspector de 'H a
cienda Municipal por otra de Agente 
de segunda de Exacciones y Arbitrios, 
con lo cual se comprenderán en este 
grupo dos plazas de la citada clase.

Se considerará adicionado el anun
cio que se rectifica con la condición 
de que habrá d'~ estarse, en cuanto a i 
la adjudicación de las vacantes, a lo 
dispuesto en el Decreto de la Presi
dencia del. Gobierno de 7 de mayo 
de 1942 sobre reserva a los volunta
rios de la División Azul, a los cuales, 
caso de presentarse solicitudes, se les 

reservará una plaza por cada cinco o 
fracción, que se restarán de los cupos 
asignados a los distintos grupo§ a que 
se adscriben las vacantes, empezando 
por el «Libre», hasta terminar en el 
de «Caballeros Mutilados»; alcanzan
do estos beneficios tan sólo a los que, 
además d*a voluntarios de la División 
Azul, sean ex combatientes de nues
tra Cruzada, ya que los que única
mente tengan la condición de divisio
narios se considerarán como ex com
batientes.

Tanto una cualidad como otra se 
acreditará por los interesados con cer
tificación de la Delegación Provincial 
de ex Combatientes, conforme a lo 
dispuesto.

Lo que so hace público para conoci
miento de los interesados.

SanJúcar de Barrameda, 30 de di
ciembre de 1942.—El Alcalde (ilegible).

2.800-0

A N U N C I O S  
P A R TI CU LA R E S

BANCO DE ESPAÑA 

Barcelona

Habiendo sufrido «extravío el resguardo 
de depósito transmisible núm. 167.429, 
de pesetas nominales 25.000, en valores 
de la Compañía Trasatlántica 6 1 /2  potf 
100, emisión 1925, expedido por esta Su
cursal en 1 de abril de 1930 a fa^or de 
don Francisco Olivella Valla y do|ña 

‘ María Canals Deu, se anuncia al público 
i por única vez pera que el que se crea 

con deroaho a reclamar lo verifique deiH 
tro del pflazo de un mes, a contar de 
fecha Je inserccn  de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
«Informaciones», de Madrid, y «Diario 
de Barcelona», -según determinan lod ar
tículos 4.° v 41 del Reglamento vigente 
del Banco <Je España, advirtióndooe que, 
transcurrido dicho plazo' sin reclamación 
de tercero, se expedirá el correspondien
te duplicado de dicho resguardo, anun 
lando el .primitivo y quedando el Bantoo 
exento de toda responsabilidad.

Barcelona, 2S de diciembre de 1 9 4 2 .^  
El Secretario, F. Zubeldia.

1-P

BANCO DE ESPAÑA 

Logroño

Habiendo sufrido extravío los res
guardos de depósitos números 247 y 249, 
de pesetas 25.000 y 15.000^ respectiva
mente, en alhajas, expedidos por esfca 
sucursal el 22 de noviembre de 1932 a 
favor de doña Isabel Briones Trevijano 
y don, Gonzalo .Sáenz Briones, indistin
tamente, se anuncia al público por pri
mera vez para que eü que se crea con 
derecho a reclamar, los verifique dentro 
del plazo de un mes, a contar desde 
la fecha de publicación de este anuncio 
en €1 BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, un periódico de Madrid y otro 
de esta provincia, de acuerdo con lo 
que determinan los artículos cuarto y 
41 del Reglamento vigente de e>ste Ban
co, advirtiéndose que, transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, esta 
sucursal expedirá el correspondiente du
plicado de dicho resguardo, anulando ed 
primitivo y quedando el establecimiento 
exento de toda responsabilidad.

Logroño, 29 de diciembre de 1942,—¡ 
£1 Secretario, Antonio Estefanía*

14-P.
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BANCO DE ESPAÑA 

Murcia

Habiendo sufrido extravío el resguar
do de depósito Intransmisible número 
720, de pesetas nominales 35.000, en 
Cédulas del Barnco Hipotecario de Es
paña, al 5 por 100, expedido por esta 
Sucursal en 29 de diciembre de 1925, 
a nombre de doña Encarnación Blaya 
Marín, como usufructuaria, y nudopro- 
pietar-ios los que resulten del testamen
to de don Mariano Moreno López, se 
anuncia al público por única vez, para 
que el que se crea con derecho a re
clamar lo verifique dentro del plazo de 
un mes, a contar desde La fecha de in
serción deil presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, pu
blicándose, además, en el diario «In
formaciones», de Madrid, y en «La Ver- 
da’d», de Murcia, según determinan los 
artículos cuarto y 41 del Reglamento 
vigente de es-te Banco, advirtiendo que, 
transcurrido dicho plazo sin redamación 
de teroero, ee expedirá el correspon
diente duplicado de dicho .resguardo, 
anulando el primitivo y quedando exen. 
to el Banco de 'tod a  responsabilidad.

Murcia, 29 de diciembre de 1942.—- 
El Secretario, Javier Herrero.

2-P.

BANCO HISPANO AMERICANO

Alcañiz

En cumplimiento y a los efectos del 
artículo 71 de los Estatutos sociales de 
este Banco, so hace piVbiico que ha su. 
frido extravío el resguardo de depósito 
transmisible a favor de d.on José Martín 
Blasco, de Don Torres de Mercader, 
número 53!, de fecha 21 de noviembre 
de 1935, de pesetas nominales 13.000, 
en 26 Obligaciones Especiales, 6 por 
100, Ferrocarriles Norte de España, nú
meros 15.933, 19.781 al 85, 81.661, 46.116 
al 22, 65.935 al 35. 113.070 al 71, 115.399 
al 400, 125.906 al 907, 128.134 áll 36 y 
123.538.

Alcañiz, 15 de diciembre de 1942.
9-P.

BANCO DE GIJON 

Sucursal de Avilés

Anuncio
Habiéndosenos comunicado el extra~ 

vío de los siguientes resguardos de de
pósito en custodia, expedidos por este 
Banco de Gijón, Sucursal de Avilés? a 
nombre de' líos señores v en las fechas 
que se indican a continuación, se hace  
público por tres veces, con intervalos  
de diez díás, de una a otra inserción,  
de conformidad con lo establecido en 

los artículos 11 y 30 de nuestros  
Estatutos.

A  nombre de doña Dolores Suárez 
Sánchez:

Resguardo número 7.917, de pesetas 
nominales 5.000 en cédulas 4 y medio 
por 100 del Banco Hipotecario de Es
paña, expedido el 9 de julio de 1942.

A  nombre de doña María de la Tri
nidad Suárez Inclán :

Resguardo número 4.048, comprensivo 
de pesetas nominales 3.000, en Obliga
ciones 5 por 100 del Empréstito de 
Obras Públicas y Unificación de la Deu
da del Municipio dé Avilés, expedido el 
día 17 de noviembre de 1930.

A nombre de doña María Muñiz Suá
re z :

Resguardo número 5.542, comprensivo 
de pesetas nominales 4.000, en Obliga
ciones de la Compañía Popular Oveten
se, expedido el día 27 de marzo de 1935.

Avilés, 10 de diciembre de 1942.— El 
Consejero-Secretario, Higinio Gutiérrez.

10-P 1.a 4-1-943

BANCO HERRERO 
Oviedo

Habiendo sufrido extravío, en poder 
del interesado, los resguardos de depó
sito en este Banco a favor de don Lino 
Prieto Alvarez, que se detallan a con
tinuación, se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en los artícu
los 12 y 17 de nuestros Estatutos so
ciales, advirtiendo que de no presen
tarse reclamación justificada en el tér
mino de treinta días, a contar de ía 
feoha de la publicación de eSte anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO y en un diario de Oviedo, se expe
dirán duplicados a nombre del titular, 
sin responsabilidad por nuestra parte;

Números 38.369, de pesetas nomina
les 5.000, en 10 obligaciones, 5 y medio 
por TOO, Colegio Nuevo de Grado, emi
sión 1935, números 301 al 10.

Número 38 368, de pesetas nominales 
500, en una Obligación, 5 y medio, Ayun
tamiento de Grado, emisión 1929, nú
mero 974.

Número 38.367, de pesetas nominales 
3.500, eai 7 Obligaciones, 5 v medio por 
100, Ayuntamiento de Grado, emisión 
1929, números 973, 976 al 81.

Oviedo, 9 de diciembre de 1942.— Por 
él Banco Herrero, el Director general, 
Julián Hidalgo Vázquez.

8-P.

BANCO AGRICOLA COMERCIAL

En cumplimiento de lo ordenado por 
la Ley de 1.° de junio de 1939, se pu
blica- a continuación relación de 1&s 
acciones al portador emitidas por esta 
Sociedad y cuya desaparición ha sido 
denunciada: .

El Sindicato «La Agrícola del Valle de 
Orozco», 20 accicmes, números 20.948 
al 67.

Se advierte que si en el plazo de tres 
meses, a partir de la inserción de este 
anuncio, no se notificase a la Sociedad 
la existencia de oposición, se procederá 
a solicitar del Juzgado autorización pa
ra la anulación de los .expresados títulos 
y expedición de los correspondientes du
plicados.

Madrid, 28 de diciembre de 1942.— 
El Secretario general, Manuel Escobedo.

15-P.

COLEGIO OFICIAL DE GESTORES 
ADMINISTRATIVOS DE MADRID

Don Ramón Gordillo y González ha 
solicitado su baja en este Colegio; lo 
que se pone en conocimiento del públi
co para que en el plazo de eeis meses 
puedan producirse reclamaciones contra 
la fianza, cuya devolución solicita.

Madrid’, 26 de diciembre de 1942.— 
Eli Presidente, Juan Puerto Hernández.

14-P.

LA INSTITUCION DE CARIDAD DE 
LOS MARQUESES DE LINARES

La Institución de Caridad de los Mar
queses de Linares, autorizada por Orden 
del Ministerio de la Gobernación, fecha 
19 de noviembre de 1942, vende en su
basta pública notarial las casas de su 
propiedad existentes en la ciudad de 
Toledo, y que se detallan en la relació'u 
unida al pliego de condiciones que ha 
de servir para esta subasta.

La subasta se celebrará en Madrid, en 
el local que ocupan la,s oficinas (Mar
qués de Valdeiglesias, 8, bajo derecha), 
a las doce de la mañana del día 10 de 
febrero de 1943, ante el Notario que 
se designe; hallándose de manifiesto, pa
ra copo cimiento del público, en el local 
antes citado el pliego de condiciones, 
rélación de fincas y titulación en las ho
ras de onoe a una, en los días labora
bles, desde la fecha de este anuncio, a 
las dos anteriores inmediatas a la de 
la celebración de la subasta.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase décima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será de 5.000 
pesetas, 'debiendo acompañarse a cada 
pliego el documento que acredite haber
las depositado- con un día de antelación 
y a las horas de oficina en la Caja de 
la Institución^ en Madrid.

En el caso de que resulten dos o más 
proposiciones iguales, el Patronato cita
rá a los firmantes de ellas a nueva li
citación por pujas a la llana durante
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el t iempo que crea oportuno ,  y si esto 
no d iese  re su l tado ,  se reserva el derecho 
de hacer  la  ad jud icación  al f i rmante  de
la- que crea m ás beneficiosa.

M adrid ,  30 de diciembre  de 1942.— 
E nrique  E sc u d e ro .- -F id e l  Reguil la .
Modelo de proposición . en papel de la

clase décima
Don vecino de ....... . con cédula

personal,  que aco m p a ñ a < y re sguardo del 
depósito  const ituido, en te rado  del a n u n 
cio, t í tu los ,  rehrrión de  fincas y pliego 
de condiciones para  la subasta  vo lun
tar ia  de las casas que corresponden a 
la A dm inis t rac ión  de  Toledo, ofrece por 
ellas o pOr la que clo^ee adqu ir i r  la 
sum a de  ..........  (en letra)- pesetas.

(Fecha y firma.)
11-P.

A U T O  T R A N S P O R T E S  Y COLONIA  
PUIG DE M O N T SE R R A T , S. A.

D e  acuerdo con lo p revenido en el D e
cre to  Ley de 1 de junio de  1939 y  d ispo
siciones posteriores,  se pone en conoci
miento  del público que doña Luisa M a r 
t ínez  F e rn á n d e z ,  vecina de Barcelona, 
ha  de nunciado  a esta Com pañ ía  la sus
tracción de  25 ficciones de la misma, de 
500 pe.setas nominales cada una,  n ú m e 
ros 61 al 80 y 151 al 15o, to^lo inclusive,  
de p rop iedad  de la denuncian te .

Si en el t é im ino  de t res  meses desde 
la inserción de e-st? a.r.uncio no hubie ra  
sido notificado a esta  Compañía  la exis
tenc ia  de oposición,  so p rocede rá  a soli
c i ta r  del Ju z g a d o  la oportuna  au to r iz a 
ción p a ra  la anulación de los t í tu los  r e 
feridos y expedic ión dfí duplicados de los 
mismos.

Barcelona a 30 de d ic iem bre  de 1942. 
E l G eren te ,  'Francisco Dobaño López.

1-P

A L TO S HO RNO S DE VIZCAYA
Desde  el día  11' del p róx im o mes de 

enero y  por los Bancos de Bilbao. V iz 
caya y  U rquijo  Vascongado de esta  p'’n- 
za,  y  en M adrid ,  por el Banco Urquijo  
v po r  las Su c u rsa ’es de los Bancos de 
Bilbao y Vizcava, se p aga rá ,  libre de 
impuestos  y contra  cupón núm. 40, a 
las acciones núm eros  1 al 350.000, a m 
bos inclusive,  el d iv idendo  activo que 
el Consejo de esta Sociedad ha acordado 
r e p a r t i r  a cuenta  del Ejercicio de 1942.

Bilbao, 30 de diciembre  de 1942.— El 
Secre tario  del Consejo de A dm inis t rac ión ,  
J u a n  M aría  de Goyarro la .

1-?

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Tribunal Especial para la Represión  

la Masonería y del Comunismo
Don Luis López Ortiz, Secre tario gene

ral del T ribuna l  Especial para  la Re
presión de la Masonería  y del C o m u 
nismo.
Certif ico : Que en la causa d im anante  

del sumario  número 717 de 1942 del J u z r 
gado Especial número dos, seguido con
t r a  el procesado rebelde Manuel Y. Ruiz 
Díaz, se ha dictado con fecha ve in t i 
trés de octubre  corriente  la sentencia 
cuya pa r té  dispositiva dice a s í :

aba l lam os:  ,Que debemos condenar  y 
condenamos al procesado rebelde Manuel 
Y. Ruiz  Díaz,  como a u to r  de u n  de 
lito consumado de masonería ,  sin la con
currencia de c ircunstancias inodificativás 
de la responsabilidad criminal,  a la pena 
de doce años y un día  de reclusión m e 
nor y accesorias de inhabil i tac ión  abso
luta perpe tua  para  el ejercicio de cual
quier cargo del Estado,  Corporaciones 
públicas u oficiales, E n tidades  subven
cionadas,  Empresas concesionarias, Ge
rencias y Consejos de A dm inistración  
de Em presas  p r ivadas  así como cargos de 
confianza, m ando y dirección de los mis
mos, separándole  defin it ivamente  de los 
aludidos cargos.

P a ra  la fi jación de re sponsabi lidades 
civiles remítase  testimonio de es ta  sen
tencia  al  Excmo. Sr. P res iden te  del 
T r ib u n a l  N acional  de Responsabil idades 
P o l í t i c a s ; asimismo remítase  testimonio 
de lo conveniente  al Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación, a efectos de su 
publicación en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , y oficíese al excelentí
simo señor  Director general  de Seguri
dad para  que se proceda a la busca, 
cap tu ra  y prisión del sentenciado.

Notif íquese  al señor Fiscal,  y al pro
cesado en la forma qué la Ley previene 
para  los rebeldes,  y P01’ es!a nues
tra  sentencia  lo pronunciamos^ m a n d a 
mos y f irmamos.— Firmados y rub r ic a 
dos:  Andrés Saliquet,  W. G. Oliveros,  
Franc isco de Borbón, J u a n  José  P r a 
dera .»

Y ' para que conste y su remisión al 
excelentís imo señor Minis tro de 'ia Go
bernación, expido el presen te  en M adrid ,  
a vein tis ie te  de oc tu b re  de  mil no
vecientos cuarenta  y dos.—-El Secreta
rio, Luis López Ortiz.

5.240-A: J .

Don Luis  López Ortiz,  Secre ta rio  gene
ra l  del T r ib u n a l  Especia l  pa ra  la R e
presión de la Masonería  y del C o m u
nismo.
Cert if ico:  Que en la causa d im an a n te  

del sumario núm ero 737 de 1942 del J u z 
gado Especial  número dos,  seguido con- 

! t r a  el procesado rebelde  Anton io  Muñoz 
' Mariscal , se ha d ictado con fecha vein- 
j t i t rés  de oc tubre  corriente  la sentencia  
(c u y a  pa r te  dispositiva dice a s í :  j «Fallam os:  Que debemos condenar y 
| condenamos a¡l procesado rebelde  A nton io  

Muñoz Mariscal , como au to r  de u n  d e 
lito consumado de masonería ,  sin la con
currencia de c ircunstancias modificativas 
de la responsabi l idad crim inal,  a la pena 

! de doce años y un día  de  reclusión m e 
nor y accesorias de inhabil i tación abso
luta perpe tua  pa ra  el ejercicio de cual
quier cargo del E s tado ,  ' Corporaciones 
públicas u oncia'les, E n t idades  subven
cionadas, E mpresas  concesionarias, G e
rencias y Consejos de Administración, 
de Empresas ,  así como cargos de con
fianza, m ando y dirección de los mismos, 
separándole  defin it ivam ente  de  los a lu 
didos cargos.  ,

Pa ra  la fi jación de responsabi lidades 
civiles remítase  testimonio de esta  sen
tencia  al  Excmo. Sr.  P res id en te  del 
T r ib u n a l  Nacional  de Responsabil idades 
P o l í t i c a s ; asimismo rem íta se  testimonio 
de lo conveniente  al Excmo. Sr.  Minis
tro de la Gobernación, a efectos de su  
publicación en el B O L E T I N  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , y ofíciese al excelentí
simo señor Director general de Seguri
dad para  que se proceda a la busca, 
c ap tu ra  y prisión del sentenciado.

N otif íquese  aü señor Fiscal,  y al  p ro 
cesado en la forma que la Lev previene  
p ara  los rebeldes, y así por esta  nues
t ra  sentencia  lo pronunciam os,  m an da 
mos y firmamos.— Firm ados  y ru b r ic a 
dos:  Andrés  Saliquet,  W . G. Oliveros,  
Francisco de Borbón, J u a n  José  P r a 
dera.))

Y para  que conste  y su remisión  al 
excelentís imo señor Ministro de 'la Go
bernación, expido el presente  en  M adrid ,  
a ve in tis ie te  de oc tu b re  de  mil  no
vecientos cuaren ta  v dos.—E l  Secre ta
rio, Luis Ló.pez Ortiz.

5.241-A. J .

Don Luis López Ortiz, Secretario  gene
ral del T ribuna l  Especial  para  la Re
presión de la Masonería  y de l C o m u 
nismo.
C e r t i f i co : Que en la cansa d im an a n te  

del sumario  número 733 de  1942 del* J u z 
gado Especial número dos, seguido con
t r a  el procesado rebelde Rafael  M o
lina, se ha dictado con fecha ve in
t i t rés  de  o c tu b re  corriente  la sen tenc ia  
cuya pa r te  dispositiva dice a s í :  

«Fa llam os:  Que debemos condenar  jr



P á g i n a  3 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  4 e n e r o  1 9 4 3

condenamos al procesado rebelde Ra
fael Molina, como autor de un de
lito consumado de masonería, sin la con
currencia de circunstancias modificativas 
de la responsabilidad criminal, a la pena 
de doce años y un día de reclusión me
nor y accesorias de inhabilitación abso
luta perpetua para el ejercicio de cual
quier cargo del Estado, Corporaciones 
públicas u oficiales, Entidades subven
cionadas, Empresas concesionarias, Ge
rencias y Consejos de Administración 
de Empresas privadas, asi como de car
gos de confianza, mando ,v dirección de 
Jos mismos, separándole defmiti vaincu- 
te de los aludidos cargos.

Para la fijación de responsabilidades 
civiles remítase testimonio de- esta sen
tencia al Excmo. Sr. Presidente del 
Tribunal Nacional de Responsabilidades 
Políticas; asimismo remítase testimonio 
de lo conveniente al Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación, a efectos de su 
publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, y ofíciese al excelentí
simo señor Director general de Seguri
dad para que 'se proceda a la busca,
captura y prisión del sentenciado.

Notifíquese al señor Fiscal, y al pro
cesado en la forma que la Ley previene 
para los rebeldes, y así por esta nues
tra sentencia, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.— Firmados y rubrica
dos: Andrés Saliquet, W . G. Oliveros, 
Francisco de Borbón, Juan José Pra
dera.»

Y para que conste su remisión al'
excelentísimo señor Ministro de da Go
bernación, expido el presente en Madrid, 
a veintisiete de octubre de mil no
vecientos cuarenta y dos.—JR1 Secreta
rio, Luis López Ortiz.

5.242-A. J.

Don Luis López Ortiz, Secretario ge
nerad del Tribunal Especial para la Re
presión de la Masonería y del Comu
nismo.

. Certifico: Que en la causa dimanante 
del sumario número 727 de 1942 del 
Juzgado Especial número 2, seguido con- 
tra el procesado rebelde José María Bae- 
na González, se ha dictado con feoha 
veintitrés de octubre corriente la sen
tencia cuya parte dispositiva dice así : 

((Fallamos; Que debemos condenar y 
condenamos al procesado rebelde José 
María Baena González, como autor de 
un delito -consumado de masonería, sin 
la concurrencia de circunstancias modifi
cativas de la responsabilidad criminal, a 
la pena de doce años y un día de reclu
sión menor y accesorias de inhabilitación 
absoluta perpetua para el ejercicio de 
cualquier cargo del Estado, Corporacio
nes públicas u oficiales, Entidades sub
vencionadas * Empresas concesionarias, 
Gerencias y Consejos de Administración 
tde Empresas privadas^ así como cargos

de confianza, mando y dirección de los 
mismos, separándole definitivamente de 
los aludidos cargos.

Para la fijación de responsabilidades 
civifie.s remítase testimonio de esta sen
tencia al Exorno. Sr. Presidente del Tri. 
bunal Nacional de Responsabilidades Po
líticas.

Asimismo remítase testimonio de lo 
conveniente al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación, a efectos de su publica
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y ofíciese al Exuño. Sr. D i
rector general de Seguridad para que se 
proceda a la busca, captura y prisión 
del condenado.

. Notifíquese ai señor Fiscal, y al pro
cesado en la forma que fia Ley previene 
para los rebeldes^ y así por esta nuestra 
sentencia lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos..— Firmados v Rubricados: An
drés Saliquet. W. G1 Oliveros* Francis
co de Borbón, Juan José Pradera.»

Y  para que conste y su remisión al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, 
expido el presente en Madrid a 27 de 
octubre de 1942.— El Secretario, Luis 
López Ortiz.

5.243-A. J. 

Don Luis López Ortiz, Secretario gene
ral del Tribunal Especial para la Re
presión de la Masonería y ded Comu
nismo.
Certifico: Que en la causa dimanante 

del sumario número 767 de 1942 del Juz
gado Especial número 2, seguido contra 
el procesado rebelde Miguel García, se 
ha dictado con fecha 23 de octubre co
rriente la sentencia cuya parte disposi
tiva dice a s í:
. «Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos al procesado rebelde Miguel 
García, como autor de un delito consu
mado de masonería, sin la concurrencia 
de circunstancias modificativas, a la pe
na de doe años y un día de reclusión 
menor y accesorias de inhabiilitación ab
soluta perpetua para el ejercicio de cual
quier cargo del Estado, Corporaciones 
públicas u oficiales, Entidades subvencio
nadas, Empresas concesionarias, Geren
cias y  Consejos de Administración' de 
Empresas privadas, así como cargos de 
confianza, mando y dirección de los mis
mos, separándole definitivamente de los 
aludidos cargos.

Para la fijación de responsabilidades 
civiles remítase testimonio de esta sen
tencia al Excmo. Sr. Presidente del Tri
bunal Nacional de Responsabilidades Po
líticas.

Asimismo remítase testimonio de lo 
conveniente al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación, a efectos de su publica
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y ofíciese al Exorno. Sr. D i
rector general de Seguridad para que se

proceda a la busca, captura y prisión 
del condenado.

Notifíquese al señor Fisca.l, v al pro
cesado en la forma que fia Ley previene 
para los rebelde.s< y así por esta nuestra 
sentencia lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos..— Firmados y Rubricados: An
drés Saliquet, W. G. Oliveros, Francis
co de Borbón, Juan José Pradera.»

Y para que conste* v su remisión al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, 
expido el presente en Madrid a 27 de 
octubre de 1942.— El Secretario, Luis 
López Ortiz.

5.244-A. J.

Don Luis López Ortiz, Secretario gene- 
rail del Tribunal Especial para la Re
presión de la Masonería y del Coanu. 
urimo.
Certifico: Que en la causa dimanante 

del sumario núm. 269 de 1942 del Juz
gado Especial número 2, seguido contra 
el procesado, rebelde' Rafael García 
Casero, se ha dictado con fecha die
cinueve de octubre corriente la senten
cia cuya parte dispositiva dice así: 

«Fallamos: Que debernos condenar y 
condenamos al procesado rebelde Rafael. 
García Casero, como %utor de un 
delito consumado de masonería, sin la 
concurrencia de circunstancias modifica
tivas de la responsabilidad criminal, a 
la pena de doce años y un día de re
clusión menor y accesorias de inhabili
tación absoluta perpetua para el ejerci
cio de cualquier cargo del Estado, Cor
poraciones públicas u oficialest Entida
des subvencionadas, Empresas concesio
narias, Gerencias y  Consejos de Admi
nistración de Empresas privadas, así 
como cargos de confianza, mando 'y  di
rección de los mismos, separándole de
finitivamente de los aludidos cargos.

Para Í2 fijación de responsabilidades 
civiles remítase testimonio de esta sen
tencia al Exorno. Sr. Presidente del Tri
bunal Nacional de Responsabilidades 
Políticas.; asimismo remítase testimonio 
de lo conveniente al Excmo. Sr. Minis
tro ’dé la Gobernación, a efectos de su 
publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, y ofíciese al excelentí
simo señor Director general de Seguri
dad para que se proceda a la busca, 
captura y prisión del sentenciado.

Notifíquese ail señor Fiscal, y al pro
cesado en la forma que la Ley previe
ne para los rebeldes, y así por esta 
nuestra sentencia, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.— Firmados y rubrica
dos : Andrés Saliquet, W. G. Oliveros, 
Francisco de Borbón, Juan José Pra
dera.»

Y  para que conste y su remisión al 
excelentísimo aeñor Ministro de la Go
bernación, expido ed presente en Ma-
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drid, a veintitrés de octubre de m il 
novecientos cuarenta y dos.— E l Secre
tario, Luis López  Ortiz.

5 .2 0 :-A. J.

D 011 Luis López Ortiz, Secretario gene- 
rail del Tribunal Especial para ia Re
presión de la Masonería ¿  del Com u
nismo.
C ertifico : Que en la causa dimanante 

del sumario núm. 769 de 1942 del Juz- i 
gado Especial número 2, seguido contra 
el procesado rebchde Luis García de 
los R íos, se ha dictado con fecha die
cinueve de octubre corriente la senten- ¡ 
cía cuya parte dispositiva dice así: 

«Fallam os: Que debemos condenar y 
condenamos al procesado rebelde Luis j 
García de los Ríos, como autor de un ! 
delito consumado de masonería, sin Ja j 
concurrencia de circunstancias /modifica- | 
ticas de la responsabilidad criminal, a i 
la pena de doce año.s y un día, de re
clusión menor y accesorias de inhabili
tación absoluta- perpetua para el e jerci
cio de cualquier cargo del Estado, Cor
poraciones públicas u oficiales^ Entida
des subvencionadas, JCmpresa.s concesio- i 
narias, Gerencias y Consejos de Adm i- j 
nistración de Empresas privadas, aflí | 
como cargos de confianza, mando y d i
rección de los mismos, separándole de
finí tivamen'le de los aludidos cargos.

Para la fijación de. responsabilidades 
civiles remítase testimonio de esta sen- j 
tencia al Excnm. £r. Presidente del T ri
bunal Nacional de- Responsabilidades 
P o lítica s ; asimismo reinitas* testimonio 
de lo conveniente al Kxcmo. Sr. Minis
tro de la G obernación , a efectos de su 
publicación en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , y oficíese al excelentL j 
simo señor D irector general de Seguri
dad para que se proceda a la bu.sca, 
captura y prisión del sentenciado.

Xotifíquese nil señor Fiscal, y al pro
cesado en la forma que la Ley previe
ne para los rebeldes, y así por esta 
nuestra sentencia, lo pronunciamos, (man
damos y firmamos.— Firmados y rubrica
d os : Andrés Saliquet, W . G. Oliveros, 
Francisco de Borbón, Juan José Pra
dera.»

Y  para que conste v su remisión al 
excelentísimo señor M inistro da la Go
bernación, expido el presente en M a
drid, a veintitrés da octubre de mil 
novecientos cuarenta y dos.— El Secre
tario, Luis López O rtiz.

5.202-A . J. ____________  1

Don Luis López Ortiz, Secretario gene
ral del Tribunal -Especial para la Re
presión de la Masonería y del Com u
nismo.
C ertifico: Que en la causa dimanante 

del sumario núm. 824 de 1942 del Juz
gado Especial número 2, seguido contra

el procesado rebelde Juan Esteban. 
Bravo, se ha dictado con fecha die
cinueve de octubre corriente la senten
cia cuya parte dispositiva dice así: 

«F allam os: Que debemos condenar v 
condenamos el .procesado rebelde Juan 
Esteban Bravo, como autor de- un 
delito consumado de masonería, sin la 
concurrencia de circunstancias m odifica
tivas de la responsabilidad criminal, a 
la pena de doce año.s y un día de re
clusión menor y accesorias de inhabili
tación absoluta perpetua para el e jerci
cio de cualquier c-argo del Estado, Cor
poraciones públicas u oficiales^ Entida
des subvencionadas, Empresas concesio
narias, Gerencias y Consejos de Adm i
nistración de Empresas privadas, así 
como cargos de confianza, mando y d i
rección de los mismos, separándole de- 
íinitivamente. de los aludidos cargos.

Rara I2 fijación de responsabilidades 
civiles remítase testimonio de esta sen
tencia al Exorno. Sr. Presidente del T ri
bunal Nacional de Responsabilidades 
E o líticas ; asimismo remitas* testim onio 
de lo conveniente al Excm o. -Sr. Minis
tro de hi G obernación, a efectos de su 
publicación en e» B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , y oficíese al excelentí
simo señor D irector general de Seguri
dad para que se proceda a la bu.sca, 
captura y prisión del sentenciado.

X otifíquese ail señor Fiscal, y al pro
cesado en la forma que la Ley previe
ne para los rebeldes, y así por esta 
nuestra sentencia, lo pronunciamos, (man
damos y firmamos.— Firmados y rubrica
d os : Andrés Saliquet, W . G. O liveros, 
Francisco de Borbón, Juan José Pra
dera.»

Y  para que conste y  su remisión al 
excelentísimo señor M inistro da la Go
bernación,' expido el presente en M a
drid, a veintitrés da octubre de mil 
novecientos cuarenta y dos.—E l Secre
tario, Luis López O rtiz.

5.203-A.  J.

Don Luis López Ortiz, Secretario gene
ral del Tribunal Especial para la Re
presión de la Masonería y  del Com u
nismo.
C ertifico : Que en ]a causa dimanante 

del--sumario núm. 789 de 1942 del Juz
gado Especial número 2, seguido contra 
€*1 procesado rebelde José Pérez del P osti
go R odríguez, se ha dictado con fecha d ie
cinueve de octubre corriente la senten
cia cuya parte dispositiva dice así: 

«F allam os: Que debemos condenar y 
condenamos al procesado rebelde José Pé
rez del Postigo Rodríguez, como autor de 
un delito consumado d§ masonería sin la 
concurrencia de circunstancias m odifica
tivas de la responsabilidad criminal, a 
la pena de doce años y un día de re
clusión menor y accesorias de inhabili
tación absoluta perpetua para el e jerci

cio de cualquier cargo del Estado, Cor
poraciones públicas u oficiales^ Entida
des subvencionadas, Empresas concesio-* 
narias, Gerencias y Consejos de Adm i
nistración de Empresas primadas, artí 
como cargos de confianza, mando y d i
rección de los mismos, separándole de
finitivamente de los aludidos cargos.

Para L  fijación de responsabilidades 
civiles rp mita se testimonio de esta sen
tencia al Excmo. Sr. Presidente del T ru  
bunal Nacional de Responsabilidades 
P o lítica s ; asimismo remitas* testimoniar 
de lo conveniente al Excm o. Sr. Minis
tro de la G obernación, a efectos de su 
publicación en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , y oficíese al exceler.tu 
simo señor D irector general de Seguri-: 
dad para que se proceda a la busca, 
captura v prisión del sentenciado.

X otifíquese n*l señor Fiscal, y al pro
cesado en la forma que la L e y  previe
ne para los rebeldes, y así por esta 
nuestra sentencia, lo pronunciamos, (man
damos y firmamos.— Firmados y rubrica
dos : A n d r é s  Saliquet, W . G. Oliveros, 
Francisco de Borbón, Juan José P ra
dera.»

Y  para que conste y -su remisión al 
excelentísimo .señor Ministro de la Go
bernación, expido el presente ¿n M a
drid, a veintitrés de octubre de mil 
novecientos cuarenta y dos.— El Secre
tario. Luis López Ortiz.

5.204-A. J.

Don Luis López O rtiz, Secretario gene- 
rail del Tribunal Especial para la Re
presión de la Masonería y  del Com u
nismo. , •
C ertifico : Que en la causa dimanante 

del sumario mían. 783 da 1942 del Juz
gado Especial número 2, seguido contra 
el (procesado rebelde Francisco M oya 
Roldan, se ha dictado con fecha d ie
cinueve de octubre corriente la senten
cia cuya parte dispositiva dice así: 

«Fallam os: Que debemos condenar v  
condenamos al procesado rebelde Fran
cisco M oya Roldan, com o autor d& un 
delito consumado de m asonería, sin la 
concurrencia de circunstancias m odifica
tivas de la responsabilidad criminal, a 
la pena de doce años y un día de re
clusión menor y accesorias de inhabili
tación absoluta perpetua para el e jerci
cio de cualquier cargo del Estado, Cor
poraciones públicas u oficiales^ Entida
des subvencionadas, Empresas concesio- 1 
narias, Gerencias y Consejos de Adm i
nistración de Empresas privadas, arí 
como cargos de confianza, mando y d i
rección de los mismos, separándole de
finitivamente de los aludidos cargos,

Para ■ la fijación de responsabilidades 
civiles remítase testimonio de esta sen
tencia al Excmo. Sr. Presidente del Tri
bunal Nacional de Responsabilidades 
P o lít ica s ; asimismo remitas* testimonio
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de lo conveniente al Excm o. Sr. Minis
tro de la G obernación , a afectos de su 
publicación en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , y  oficies© al excelentí
simo señor D irector general de Seguri
dad para que se proceda a la basca, 
captura y prisión del sentenciado.

Notifiques© ail señor Fiscal, y al pro
cesado en la forma que la Ley previe
ne para los rebeldes, y  así por esta 
nuestra sentencia, lo pronunciamos, man
damos y  firmamos.— Firm ados y  rubrica
dos : Andrés Saliquet, W . G. O liveros, 
Francisco de B orbón , Juan José Bra- 
derra.»

Y  para que conste y su remisión al 
excelentísimo señor M inistro de la Go
bernación, expido el presente en M a
drid., a veintitrés de octubre de m il 
novecientos cuarenta y dos.— (El Secre
tario, Luis L ópez Q rtiz.

6.2Q5-A. J.

D on Luis López O rtiz, Secretario gene
ral del T ribunal Especial para la R e
presión de la Masonería y  del Ccxmu- 
básqu o.
C ertifico : Que «a  Ja causa dimanante 

del sumario núrn. 746 de 1942 del Juz
gado E specia l'núm ero 2, seguido contra 
«l procesado rebelde A ntonio Córcoles 
Marín, s© ha dictado oon fecha die
cinueve de octubre corriente la senten
cia cüya parte dispositiva d ice así: 

«Fallam os: Que debem os condenar y 
condenamos *1 prooesado rebelde Antonio 
Coreóles M arín, como a « io r  de un 
delito consumado de m asonería, sin la 
concurrencia 'd e  circunstancias tnodificar 
tivaa  de la responsabilidad eriminal, a 
la pena de doce años y  un día de re
clusión m enor y accesorias de inhabili
tación absoluta perpetua para el e jerci
cio de cualquier cargo del Estado, Corr 
poraciones públicas u oficiales^ Entida
des subvencionadas, Empresas concesio
narias, Gerencias y  Consejos do A dm i
nistración de Empresas privadas, artí 
como cargos de confianza, mando y d i
rección de los mismos, separándole d e
finitivam ente de los aludidos cargos.-' 

Para h. fijación de responsabilidades 
civiles remítase testim onio d e  esta ®en- 
tencia al Excm o. Sr. Presidente del T ri
bunal N acional d e  Responsabilidades 
P o lítica s ; asimismo remítase testim onio 
de lo conveniente al Excm o. Sr. M inis
tro de la G obernación , a efectos de su 
publicación en ©1 B O L E T IN  O F IC IA L  
DÉ$L E S T A D O , y  oficíese al excelentí
simo señor D irector general de Seguri
dad para que se proceda a la basca, 
«aptura y prisión del sentenciado.

Notifiques© a'l señor Fiscal, y  al pro
e ja d o  en la forma que la Ley previe- 
n» para los rebeldes, y  así por esta 
nuaatra sentencia, lo pronunciamos, m an- 
daffnffft y  firm am os.— Firm ados y  rubrica
dos; Andrés Saliquet, ty. G,. Oliveros,

Francisco de R orbón, Juan José Pra- 
i dera.»
‘ Y  para que conste y su remisión al 

excelentísimo señor M inistro de la Go
bernación, expido el presente l u  M a
drid, a veintitrés de octubre d>e mil 
novecientos cuarenta y dos.— E l Secre
tario, Luis López O rtiz.

5.206-A . J .

Don Luis López O rtiz, Secretario gene
ral del Tribunal Especial para la Re
presión de la M asonería y del Com u
nismo.

C ertifico : Que en la. causa dimanante 
del sumaria fiúm. 600 de 1942 del Juz
gado Especial número 2, seguido contra 
el procesado rebelde Joaquín Calvo 
Gracia, se ha dictado con fedha die
cinueve de octubre corriente la senten
cia cuya parte dispositiva dice a s í : 

«F allam os: Que debem os condenar y  
condenamos al procesado rebelde Joaquín 
C alvo Gracia, oomo autor ¿i © u n  j 
delito consumado de m asonería, sin la 
concurrencia de circunstancias m odifica
tivas de la responsabilidad criminal, a 
la pena de doce años y un día de re
clusión m enor y accesorias de inhabili
tación a.bsoluta perpetua para el e jerci
cio de cualquier cargo del Estado, Cor
poraciones públicas u üficialest Entida
des subvencionadas, Empresas concesio
narias, Gerencias y  Consejos de Adm i
nistración de Empresas privadas, aislí 
oomo cargos de confianza, mando y d i
rección de los mismos, separándole d e
finitivam ente de los aludidos cargos.

Para I2 fijación de responsabilidades 
civiles remítase testim onio de esta sen
tencia al Excm o. Sr. Presidente del T ri
bunal Nacional de Responsabilidades 
P o lítica s ; asimismo remitas© testim onio 
de lo  conveniente al E xcm o. Sr. M inis
tro d'e la G obernación , a efectos de su 
publicación en ©! B O L E T IN  O F IC IA L  

• D E L  E S T A D O , y oficies© al excelentí
simo señor D irector general de Seguri
dad para que se proceda a la busca, 
captura y  prisión del sentenciado.

Notifiques© aH señor F iscal, y  al pro
cesado en la forma que la L ey previe
ne para los rebeldes, y  así por esta 
nuestra sentencia, lo pronunciamos, m an
damos y firmamos.— Firm ados y rubrica
do®: Andrés Saliquet, W . G. O liveros, 
Francisdo de Borbón, Juan José Pra-. 
dera.»

Y  para que conste y *u remisión al 
excelentísim o señor M inistro de la Go
bernación, sxpido el presente en M a- 1 
drid, a veintitrés de octubre de mil j 

novecientos cuarenta y dos.— E l Secre- ¡ 
tario, Luis L ópez O rtiz.

5.210-A . J.

• Don Luis López Ortiz, Secretario gene
ral del Tribunal Especial para Ja Re- 

[ presión de la Masonería y del Comu
nismo.

C ertifico : Que en la causa dimanante 
 ̂ • del sama rio míun. 738 de 1942 del Juz

gado Especial número 2, seguido contra 
el procesado rebelde Eduardo Medina 
Pagés, se ha dictado con fecha die
cinueve de octubre corriente la senten
cia cuya parte dispositiva dice así: 

«Fallam os: Que debem os condenar y 
condenamo-s ail procesado rebelde Eduar
do M edina P agés, como autor de un 
delito consumado de masonería, sin Ja 
concurrencia de circunstancias m odifica
tivas de la responsabilidad criminal, a 

1 la pena de doce años y un día de re
clusión menor y accesorias de inhabili
tación absoluta perpetua para el ejerci-

* c.io de cualquier cargo del Estado. Cor
poraciones públicas u üficialesi Entida
des subvencionadas, Empresas concesio
narias, Gerencias y Consejos de Adm i
nistración de Empresas privadas, ¿usá 
como cargas de confianza, mando y di-

¡ rección de Jos mismos, separándole d e
finitivamente de los aludidos cargos.

Para L¿ fijación de responsabilidades 
civWes remítase testimonio de esta sen
tencia al Excmo. Sr. Presidente del T ri
bu nal Naciónal de Responsabilidades 
P o lítica s ; asimismo remitas© testim onio 
de lo conveniente, al Excm o. Sr. Minis
tro  d© la G obernación , a  efectos de su 
publicación en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , y oficíese al excelen te  
simo señor D irector general de Seguri
dad para que se prooeda a la busca, 
captura y prisión del sentenciado.

Notifiques© all señor Fiscal, y  al pro
cesado en Ja form a que la Ley previe
ne para los rebeldes, y  así por esta 
nuestra sentencia, lo pronunciamos, man
damos y firm amos.— Firm ados y rubrica
d os : Andrés Saliquet, W . G. O liveros, 
Francisco de B orbón, Juan José P ra
dera.»

Y  para que conste y su remisión al 
excelentísimo señor M inistro de la Go
bernación, expido el presente en Ma
drid, a veintitrés de octubre de mil 
novecientos cuarenta y dos.— E l Secre
tario, Luis L ópez O rtiz.

5.212-A. J .

Don Luis L ópez O rtiz, Secretario gene
ral del Tribunal Especial para Ja Re
presión de la Masonería y del Com u
nismo.

Certifi-co: Que en la causa dimanante 
del sumario núm. 780 de 1942 del Juz- 

! gado Especial número 2, seguido contra 
| el procesado rebelde Enrique Rniz 
i  Albea, se ha dictado con fecha die

cinueve de octubre corriente la senten
cia cuya parte diapositiva dice así: 

«F allam os: Que debemos condenar y 
oondeaamos al procesado rebelde Enri-
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que Ruiz Albea, como autor de un 
delito consumado de m asonería, sin la 
concurrencia de circunstancias «modifica
tivas de la responsabilidad criminal, a 
la pena de doce años y un día de re
clusión menor y accesorias de inhabili
tación a.bsoluta perpetua para el e jerci
cio de cualquier cargo del Estado, Cor
poraciones públicas u oficiales Entida
des .subvencionadas, Empresas concesio
narias, Gerencias v Consejos de Adm i
nistración de En np rosas privadas, a«3Í 
como cargos de confianza, mando y d i
rección de ios mismos, separándole de
finitivamente de los aludidos cargos.

Para la fijación de responsabilidades 
civiles remítase testimonio de esta sen
tencia al Excmo. §r. Presidente del T ri
bunal N ocional de Responsabilidades 
P o lítica s ; asimismo remítase testimonio 
de lo conveniente al* Excm o. Sr. Minis
tro de la G obernación , a cfcotos de su 
publicación en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , y ofíciese al excelent’- 
simo señor D irector general de Seguri
dad para que se proceda a la busca, 
captura y prisión del sentenciado.

Notifiques© a'l señor Fiscal, y al pro
cesado en la forma que la Rey previe
ne para los rebeldes, y así por esita 
nuestra s-entenoia, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.— Firm ados y rubrica
d os : Andrés Saliquet, W . G. Oliveros, 
Francisco de Borbón, Juan José Pra
dera.»

Y  para quo conste y su remisión a<l 
excelentísimo señor Ministro d̂ s la Go
bernación, expido el presente en Ma
drid, a veintitrés d« octubre d© mil 
novecientos cuarenta y dos.— E l Secre
tario, Luis Lópiez O rtiz.

5.213-A. J.

Don Luis López O rtiz, Secretario gene-
rail del Tribunal Especial para la Re
presión de la Masonería y del Comu
nismo.
C ertifico : Que en ]a causa dimanante 

del sumario núm. 676 de 1942 del Juz
gado Especial número 2, seguido contra 
el procesado rebelde Jean B astiste 
Giorgi, se ha dictado con fecha d ie
cinueve de octubre corriente la senten
cia cuya parte dispositiva d ice así:

«F allam os: Que debem os condenar y 
condenamos al procesado rebelde Jean 
Bn priste Giorgi ̂  como autor de un 
delito consumado de m asonería, sin la 
concurrencia de circunstancias m odifica
tivas de la responsabilidad criminal, a 
la pena de doce año.s y un día de re
clusión menor y accesorias de inhabili
tación absoluta perpetua para el e jerci
cio de cualquier cargo del Estado, Cor
poraciones públicas u oficiales. Entida
des subvencionadas, Empresas concesio
narias, Gerencias y Consejos de Adm i
nistración de Empresas privada^ aisd 
como cargos de confianza, mando y d i
rección de los mismos, separándole de
finitivamente de los aludidos cargos.

Para la fijación de responsabilidades
civiles remítase testimonio de esta sen
tencia al Excmo. Sr. Presidente del T ri
bunal Nacional de Responsabilidades 
P olíticas; asimismo remítase testimonio 
de lo conveniente al Excmo. Sr. Minis
tro de la G obernación, a efectos de su 
publicación en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D EL E S T A D O , v oficioso al excelentí
simo señor Director general de Seguri
dad para que se proceda a la bu.soa, 
captura y prisión del sentenciado.

Notifíquese ail señor Fiscal, y  al pro
cesado en la forma que la Ley previe
ne para los rebeldes, y así por esta 
nuestra sentencia, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.— Firmados y rubrica
d os: Andrés Saliquet, W . G. Oliveros, 
Francisco de Borbón, Juan José P ra
dera.»

Y  para que conste y su remisión al 
excelentísimo señor Ministro d<i la G o
bernación, expido el presente en Ma
drid, a veintitrés de octubre de mil. 
novecientos cuarenta y dos.— El Secre
tario, Luis López Ortiz.

5.214-A. J.

B A R C E LO N A
Edicto

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de Primera Instancia del Juz
gado' número nueve de esta capital, en 
providencia de catorce del actual, d icta
da en el expediente sobre extravío do 
los valores que a continuación se ex
presarán, promovido por el Procurador 
don José María V iver, en representa
ción de don Joaquín BarraquCr de R o s ;  
por el presente se cita, llama y emplaza 
a>l tenedor o tenedores de los expresados 
valores» para que comparezcan ante e-ste 
Juzgado, sito en el ala izquierda del 
Palacio de Justicia (Salón de V íctor  
Pradera'. ,a oponerse a dicha solicitud, 
si lo estiman conveniente, dentro del 
término de diez d ías ,'ba jo 'a percib im ien 
to de pararles el perjurio que en dere
cho hubiere lugar.

Que los valores de referencia son los 
siguientes :

1 Obligación de la Colonia G iiell, 
S . A ., número 6.117, de valor nom inal 
500 pesetas.

19 Obligaciones al 6 por 100. números 
i:.3 2 6  al 30, 13.962 al 70 y 2.895 al 99, 
de la Maquinista Terrestre v Marítima, 
de valor nominal en junto 9.500 pesetas.

18 Obligaciones 6 por 100, Com pañía 
Barcelonesa de E lectricidad, números 
1.537, 3.226 al 30, 6.601, 12.166 al 73, 
14.101, 14.162. 14.281. 18.450, 19.431, de 
vntfor nominal en junto 9.000 pesetas.

2 O bligaciones. 6 por 100, de la P ro 
ductora de Fuerzas M otrices, S. A ., 
emisión 1920, números 18.582 y 18.583, 
de valor nominal 500 pesetas cada una.

1 Bono de Energía E léctrica de C a
taluña 6 por 10Q> emisión 1918, núme
ro  1.242.

Cuyos expresados valores fueron sus
traídos del dom icilio del propietario de 
los mismos, dicho don Joaquín Barra- 
quer de Ros, Casa Pujadas, Santa Eu
lalia, 111, de líosp ita let de Llobregat, 
al ser di mismo saqueado y desvalijado 
por las hordas rojas al 21 de julio de 

Y  para que sirva de citación y em
plazamiento en forma a los tenedores 
de los referidos valores, libro y finmO 
el* presente en Barcelona, a veinticuatro 
de diciem bre d<e mil novecientos cuarenta 
y d os .— El Secretario, L icenciado José 
María Salvá.

4-A. J.

SAN TIA G O

Don R am ón Pazos Florea, Juéz de Pri
mera Instancia- a oc i dental de la ciu
dad y  partido de Santiago.
H ace público : Que en -este Juzgado 

y .por doña Rosalía Dubra R egó se p ro 
m ovió expediente sobre presunción de 
muerte de su esposo, Daniel A ldrey M a- 
riño, natural d© Arines,. e>n f»ste tér
mino, que se dice se ausentó para Amé
rica hace más de diez años, sin que 
desde entcn-ces se tenga noticia alguna 
del mismo, y , por ©1 contrario, se le 
simpóme m uerto, cu y o  expediente ftoé 
tfdmitido a curso pob proveído d e  esta 
fecha, acordándose dar publicidad a *u 
incoación.

Santiago, 23 de agosto de 1942.— El 
Ju3z, Ram ón Pazos.

5.198-A.J. y  2.» 4-1-943

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre
sentarse los procesados que a conti- 
nuación se expresan en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal y de En-  
juiciamiento Civil.

32

H E R N A N D E Z  D O M IN G O  ( a ) 
«A lté»; de veintidós, años, hijo de 
Marcelino y Agustina, casado con Ro
sa López, gitano, tratante en caba
llerías, natural de Balaguer y vecino 
de Lérida; procesado en méritos del 
sumario núm. 5 de 1940, sobre hur
to ; comparecerá ante la Audiencia 
Provkxctftl de Lérida^ y  a requerí-
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miento del Juzgado de Instrucción 
de Balaguer, dentro del término de 
.diez días, para constituirse en pri
sión.

7 . 1 14 .

33

C U B I E S  E N R I C ,  J o s é ;  de treinta 
y ocho años, hijo de Juan y Dolo
res, casado con Enriqueta Juventi, 
natural de Arenys de Mar, vecino dé 
Castellserá y de profesión c h ó fe r ; 
procesado en méritos dél sumario se
guido en el Juzgado de Instrucción 
de Balaguer, con el núm. 53 de 1941, 
sobre hurto ; comparecerá ante la Au
diencia Provincial de Lérida, dentro 
del término de diez días, para cons
tituirse en 'pris ión .

. 7 . 1 1 5 . -

34

J U A N  S A N C H E Z ,  María del R o 
jo (a) ((La P.erejilla», y uri tal apo
dado «El Pépe», cuyos nombres, ape
llidos y demás circunstancias, así ro 
mo su actual domicilio o paradero 
se desconocen ; comparecerán ante el 
Juzgad o  de Instrucción núm. 5 de 
Barcelpna, como procesados en su
mario núm. 18 de 1942, sobre robo, 
a fin de constituirse en prisión.

7-II7- 

35

M A R T I N  D E L  V A D O , R a fa e l ;  
natural de Barcelona, soltero, jorna
lero, de treinta y seis años, hijo de 

"Matías y de Encarnación, domicilia
do últimamente en Barcelona, calle 
Carretas, 66, cuarto s e g u n d a ; pro
cesado en causa núm. 74 de 1942, 
por el delito de robo, seguida en, el 
Juzgado de Instrucción núm. 9/ de 

) B a rc e lo n a ; comparecerá ante el mis- 
iho, “dentro del término de diez días, 

'para  constituirse en prisión.
; 7,1 18 .
;v ‘ 36

1 V I E J O  H A L C O N , M a n u e l ; de vein
tiún años, mecánico, hijo de Hermó- 
genes y de Llena, natural y vecino 
de Bilbao, domiciliado últimamente 
fen ía misma, calle de Arechaga, nú- 
itiero 12, tercero; procesado en su
mario núm. 291 de 1942, que se le 
sigue en el Juzgado de Instrucción 
del distrito del Instituto, de L a  C o
ru ñ a ;  comparecerá ante el mismo 
dentro del plazo de ocho días, con 
objeto de ser indagado y reducido a 
prisión.

7.1 19..
37

S A N T Ó S  G O M E Z ,  F é l ix ;  de die
cinueve años, spltero, chófer, 'h i jo  de 
Carlos y de María, natural de Va- 
len^á do Miño (Portugal) , vecino de

L a  Coruña, cuyo actual paradero se  
ignora ; procesado en sumario núme
ro 353 de 1940, sobre robo; compa
recerá, dentro del término do ocho 
días, ante el Juzgado de Instrucción 
del distrito de la Audiencia, de La 
Coruña (Palacio de Justic ia) ,  con ob
jeto de ser reducido a prisión.

7.120.

38

P A R D O  O C H O A , Fructuoso; de 
treinta y ocho años, viudo, natural 
de Viana del Bollo, cocinero, domici
liado últimamente en L a  Coruña, San 
Luis, 41,  segundo derecha; y

F E R N A N D E Z ,  Manuel ; de treinta 
v cuatro años, casado, descargador, 
domiciliado últimamente en L a  C o
ruña, Campo de la Leña, ambos ac
tualmente en pagadero ignorado; ' 
comparecerán, en término de diez 
días, ante el Juzgado de Instrucción 

•de El Ferrol del Caudillo, para ser- 
reducidos a prisión, acordada en cau
sa 45 de 1942, por hurto.

7 .12 1 .

39

M O R A , Antonio; natural de M a
drid, alto, rubio, con pelo ondulado, 
nariz aguileña, con un pequeño bulto 
sobre el nacimiento de la nariz, cica
triz sobre una de las sienes, vestía 
((mono» azul, que desapareció de F ra 
ga el 12 de. diciembre último ; proce-* 
sado en causa núm. 24, contra ci mis
mo y otro sujeto, por hurto de 12.700 
pesetas y varios .docum entos; y

M A R T I N E Z ,  M iguel;  de estatura 
más bien baja, pelo rubio, acento va
lenciano, viste «americana de pana cla
ra y pantalón de pana negro, con al
pargatas blancas, de oficio pintor; 
que • desapareció de F ra g a  el día 16 
de abril de 1942 ; procesado en causa 
número 7 de 1942, por supuesta sus
tracción de 8.500 p e s e ta s ; compare
cerán ante el Juzgado de Instrucción 
de F rag a ,  para ingresar en prisión 
y responder de los cargos que les re
sulten en sus respectivas causas.

7 .122.
40

S A N C H E Z  M U Ñ O Z  ,T om ás (a) 
((El Panadero», conocido por Pab lo ; 
vecino de Madrid, domiciliado últi
mamente en la calle Manuel Dom ín
guez, 21 (Puente de Vallecas) ; pro
cesado ppr robo, en sumario 253 de 
1942; comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juez de Instruc
ción de San Lorenzo del Escorial.  

7-I3I-

41
G A R I J O  J I M E N E Z ,  C a rm e lo ;  de 

veintiocho años, casado, jórnalero, 
hijo de Santiago e Js id ra ,  natural v 
vecino de Cabanillas, desde donde

ma r chó  a Barce l ona ,  y  cuyo p a ra d e
ro se i gnora  ; condenado en la c a u s a  
número 142 de 1942,  por h ur t o ;  c om
parecerá,  en el término de diez días ,  
ante el J u z g a d o  de Instrucción de T í l 
dela,  para  i ng r es ar  en prisión,  a c u m 
plir la pena i mpues t a  de cuatro me 
ses de arrest o  mavor .

7-I32 .
42

B R E T O  C E B R I A ,  A l b e r t o ;  na t u
ral de Al gemcs í ,  soltero,  l abrador ,  de 
veintiún años ,  hi jo de Alberto y de 
J os e f a ,  domici l iado ú l t i ma ment e  en 
\ a l e n d a ,  cal le Musco,  q ;  procesado 
en c au sa  1 1 4  de 1950, por el del ito 
de robo,  seguida  ante el J u z g a d o  de 
Instrucción núm.  6 J e  V a l e n c i a ;  c om
parecerá,  en el término de diez días ,  
ante el exp resad o  J u z g ad o ,  para  con s 
t i tuirse en prisión.

7-I34-
43

F E R N A N D E Z  S A N C H E Z ,  José ,  hi jo  
de M an u e l  y de  M aría ,  natural de M á 
laga, casado,  de 44 años, pract icante  y  
des t inad o  que e stuvo  durante  la pasada  
guerra en el S an ator io -E scu e la  di A guas  
de B u s o t  (A licante) ,  en donde res id ió  
hasta  la ]•; be r a c ió n , procesado por auxi
lio a la rebel ión ; com parecerá en el p la 
zo ele diez  días ante  don P ed r o  de L ló 
renle  y M ira l les ,  T e n ie n te  C oronel  J u e z  
Instru ctor  del M il i ta r  de A l ic a n te  nú
mero dos,  s;to en la calle C apitán  S e -  
garra,' .número tres,  para recib irle  d e c la 
ración in dagator ia  y ser reducido a pri
sión.

3.452

44

J U B I Ñ A  H E R A S ,  F ab ián ,  cacado,  de 
treinta  y un años de  edad,  hijo de J o s é  
y de E n grac ia ,  dom ici l iado  últ imumé.nta  
en .Tordera ,  y que hallaba d e ten id o  
en Ja P ris ión  del P ar t id o  de M a ta r ó ,  
procesado  en e l proced im iento  sum ari-  
siino número 283 de 1939, por a d h es ió n  
a la reb el ión  m i l i ta r ;  com parecerá en ■©! 
término de seis  días ante  el J u zg a d o  
M ili tar  de A ren y s  de M ar,  para co n s t i 
tu irse  en pr is ión.

3.453

45

I V E N E  M A R T I ,  M a rt ín ,  que en 25 
de abrii de 1940 atropel ló  a un anciano ,  
en B arce lon a ,  con un vehículo  mil i tar ,  
se presentará  en el Ju z g a d o  M il i ta r  P e r 
m an en te  de  P la za  número uno,  s i to  en 
la ram bla  S a n ta  Mónic .a ,  29. segu ndo,  
B arce lona ,  ante  el T e n ie n t e  Coronel  de 
I n fanter ía  don A rsen io  R ío s  A ngüeso ,  
J u ez  Instru ctor  del p roced im iento  s u m a ,  
rísimo núm ero 31 .007,  en el cual se 
halla procesado,  y que de no com parecer  
en el plazo m áxim o de  qu ince  d ía s  será  
declarado rebelde .

3.454
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46
M ARTINEZ M O U RINO , D om ingo;

hijo de María, natural de Pazos de Boc
hen, Ayuntamiento de í^edonde-La, pro
vincia de Pontevedra, de veintiséis años 
de edad, soltero, sujeto a procedimiento 
por deserción; comparecerá ante el T e
niente don M anuel Folgar Nebril, Juez 
Instructor del Regimiento de Infantería 
númer0 35 [Cuartel Sánchez de Aguije, 
ra , El Ferrol del Caudillo, en el térmi
no de treinta días, en la inteligencia 
que de no hacerlo así será declarado re
belde.

3.458.

47
M IG UEL FE RN A N D EZ, Aga.pito de.; 

hijo de Agapito y de Esperanza, natu
ral de Madrid (distrito Inclusa), ¿olt"- 
ro, pintor decorador, de veintisiete años, 
y /con domicilio en la calle Tesoro, 
núm. 17; señas personales: pelo negro, 
cejas al pelo, barba poblada, estatura 
1,680 m etros; última'm-ente soldado de 
la Agrupación de Zapadores Ferrovia
rios, y castigado como soldado trabaja
dor en iel B atallón d e Trabajadores nú
mero 50, del cual ha desertado; proce
sado por falta grave del delito de hurto 
y usurpación de títulos y falta grave de 
primera deserción sim p le; comparecerá, 
en el término de treinta días, ante don 
Félix Jiménez Barquín, Teniente Juez 
Instructor de la Agrupación de B atallo
nes Zapadores Ferroviarios, de guarni
ción en Cuatr0 Vientos (Madrid).

3.462.
48

BERSO NART IR IB A R R E N , V id a l;
hijo de Juan y de Tomasa, natural de 
Maya* (Navarra'1, soltero, labrador, de 
veinticinco años, domiciliado últimamen
te en Azpilicucta (Navarra); procesado 
por lesiones al Cabo Alfonso P into P im  
to ; .co-mparecerá, en el término de trein
ta días, ante el señor Juez Instructor 
don Isidro Santos M artín, T eniente de 
Ja Guardia Civil de Fronteras, con re
sidencia en Elizondo (Navarra).

3.465.
49

FERN A N D EZ VAZQUEZ, Guiller
mo; hijo de Andrés y de Teresa, na
tural de Sofán (La Coruña), de vein ti
siete años, domiciliado últimamente en 
Montevideo (Am érica); comparecerá, en  
el término de cuarenta y cinco días, an
te el Juzgado M ilitar de Cuerpo d&l 
Regimiento M ixto de Infantería de Má
quinas de Acompañamiento, .núm 88, si
to on el Cumial (Orense), a responder de 
los cargos que le resultan en el expe
diente que se le instruye, por la supues
ta falta de incorporación, y en caso de 
lio comparecer «¡eirá declarado Gn rebel
día. De dicho Juzgado es Juez Instructor

 el Teniente de Infantería en activo 
don Vicente Barrachina y  García  de la 
Vega, con residencia en Órense, calle 
Santo Domingo, núm. 14, tercer piso.

3 .463.

50
R I N C O N  S A N Z ,  Francisc-a ;  na tu 

ral de M adrid ,  soltera, sus labores, 
de veintisiete años,  h i ja  de C é s a r  y 
de M a r ía ,  en ignorado  p a ra d e ro ;

V A L I E N T E  J A R A ,  J o s e f a ;  na tu 
ral de V alenc ia ,  soltera, sus  labores, 
h i ja  de J o s é  Antonio y de E sp i l i ta ,  
dom ic il iada  ú lt im am ente  en V a le n c ia :  
G ra c ia ,  15,  pr im ero, y

T O S E T T O  R O B E L L A T O ,  Alme- 
r i n d a ; natura l  de B ise n z a  ( I t a l ia ) ,  
casa da ,  sus labores, de tre inta  y dos 
años, h i ja  de Fe rru ch o  y  de R e g in a ,  
dom icil iada ú ltim am ente  en V a le n c ia :  
calle G ra c ia ,  15,  p r im e ro ;  procesad as  
en ca u sa  núm., 163 de 1941,  por el 
delito de hurto, segu id a  ante el J u z 
g ad o  de Instrucción núm. 6 de V a 
le n c ia ;  com parecerán ,  en el térm ino 
de diez días, ante el exp resad o  J u z 
gad o,  pa ra  const itu irse  en prisión.

7.135 a  2f l  (

51
B L A N C O  L O P E Z ,  V í c t o r ; de ve in

tisiete años,  casado ,  n atura l  de L a -  
gunilla ,  P a rt id o  de B é ja r  ( S a la m a n 
ca) ; h i jo  d e 'E lo y  y  de F i lo m e n a ,  c a m 
pesino, domicil iado ú lt im am ente  en 
B a r c e l o n a : calle  de M ilag ro ,  núm. 27, 
p r im e ro ,  y  de ignorado  p a ra d e r o ;  pro
cesado en m éritos  del sum ario  nú
mero 7 1  de 19 4 L  por h u r to ;  co m p a 
recerá,  dentro del térm ino de diez 
días, ante  este Ju z g a d o  de In s tru c 
ción de V i l la f ra n c a  dél P a n a d é s ,  para  
const itu irse  en prisión.

7 ' ' 38'

52
P O Y O  S A I N Z ,  U r b a n a ;  de ve in ti

nueve años,  hi ja  de Serap io  y de L o 
renza, natura l  de Sa n  Fe lices  (S o 
r ia ) .  dom icil iad a  en Z a r a g o z a ,  s ir 
v ie n ta ;  com parecerá ,  en el térm ino 
de diez días ,  ante el J u z g a d o  de In s 
trucción núm. 1 de Z a ra g o z a ,  pa ra  
in g re sa r  en prisión, al objeto  de c u m 
plir el resto  de la pena que le fué 
im p u e s ta  en c a u sa  núm. 342 de 1940.

7 - 139-

ANU LA CIO NE S

53
 E l  Ju z g a d o  de Instrucción de M u r 

c ia  deja  r ’ n efecto la requ is i to r ia  lla
m ando al procesado en su m a r io  nú
mero 1 1 2  del año 1941,  por robo, J o 
sé Fe rn ánd ez  N a v a r ro ,  publicada en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  y en el de la c itada  provincia  de 
25 de septiem bre de 1942 , por encontrarse

 dicho procesado en la Pris ión 
Provinc ia l  de Z a r a g o z a ,  a  disposición 
del Ju z g a d o  de Instrucción de Alca lá  
de H enares .

6.845.

54
Se  deja  sin efecto la requisitoria  

del Ju z g a d o  de Instrucción de Vi!lar- 
cavo publicada  en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  del día p r im e
ro de a g o sto  últ imo, l lam ando a  J o a 
quín D íaz  O larte  Sa la z a r ,  de tre inta  
y nueve años de edad, soltero y ve
cino de V i lk db a  de L o s a ,  procesado 
en la  c a u sa  núm. 3 del corriente  año, 
sobre d e so b e d ie n c ia ; por h aber  sidó 
habido dicho procesado

6.850.
55

E l  Ju z g a d o  de Instrucción núm ero 
dos de Z a r a g o z a  deja  sin efecto las  
requ isitor ias  de 9 y 2 1  de septiem bre 
de i'939 y 1937, respect ivam ente ,  re
ferentes  al sum ario  núm. 501 de i§34* 
sobre hurto ,  con tra  otro y C a r lo s  V i-  
rosta  Soto  y L u is  G r a c ia  Z a g r a ,  en 
v irtud de haber  sido declarado fa lt#  
el hecho. ;

6 .918.
56

E l  Ju z g a d o  de Instrucción núm . 5 
de M adrid  de ja  sin efecto la requ is i
toria de 29 de octubre de 194 1 ,  lla
m ando a los procesados L e a n d ro  G o n 
zález L iz arra ld e ,  natura l  de V e r g a r a  
' (G u ipú zcoa ),  hi jo  de V íctor  y  V i s i 
tación, soltero, lam inad or ,  y  J e s ú s  
G onzález L iz arra ld e ,  de diecinueve 
años, natura l y  vecino de V e r g a r a  
(G uipúzcoa),  h i jo  de V íc tor  y V i s i t a 
ción, procesados en sum ar io  por es
ta la ,  núm. 37 1  de 1941.

6 .945 .
57 ;

Se  de ja  sin efecto la  requ isitor ia  
en que se l lam ab a  a J o s é  R a m íre z  
Pa rra ,  procesado en c a u s a  núm. 239 
de 1942, por es ta fa ,  del Ju z g a d o  de 
Instrucción núm. 1 1  de M adrid ,  y  
que fueron publicadas  en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y  en 
el de la c itada  provincia  con fecha 
24 de septiem bre v 12 de octubre; res 
pectivam ente ; por h aber  sido habido 
el referido procesado.

6.947. 
58

P o r  haber sido habido R a fa e l  r"ó-  
rres  M a y o ra ,  rec lam ado .por. el J u z 
gad o  de Instrucción de P a m p lo n a  en 
sum ario  núm. 1 7  de 1942, sobre es
ta fa ,  se c e jan  sin efecto l'as r e q u is i 
torias  publicadas en los periódicos 
oficiales con el fin de que  las .A uto
ridades  procedieran a su busca  y cap- 
tura. ~ .

6 -952 - '
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59

El Juzgado de Instrucción núm. 2 
de Valladolid deja sin efecto las re
quisitorias de fecha 31 de agosto de 
1942, por las que se llamaba al pro
cesado en sumario 144 de 1939, sobre 
robo, Luis Pozo Rodríguez, de die
cinueve años, soltero, sin oficio, hijo 
de Angel y Luisd, natural de Grana
da, sin domicilio fijo, designando co
mo última residencia en León : calle 
del Elegido, núm. 4; por haber sido 
el mismo habido v reducido a prisión 
en la Provincial de Valladolid.

6.983.
60

El Juzgado de Instrucción núm. 1 
de Vigo deja sin efecto la requisito
ria inserta en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  EST AD O  del 5 de sep
tiembre último,’ llamando a José Gó
mez Dacosta, procesado en sumario 
número 233 de 1942, por hurto.

7.003.

61

El Juzgado de Instrucción de Alge- 
ciras deja sin efecto la requisitoria 
publicada en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  EST AD O  del 25 de junio últi
mo, llamando a Manuela Lucas Sán
chez, procesada en sumario 257 de 
1941, por corrupción de menores; poi 
haber sido habida.

7 - ° 39-

62

Se dejan sin efecto las requisitorias 
expedidas, en méritos del sumario nú
mero 652 de 1941, sobre robo, por el 
Juzgado de Instrucción núm. 4 de 
Barcelona, llamando al procesado Fi
del Martínez Ordierez, mandadas in
sertar en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O  y en el de la provin
cia de Barcelona.

7.046.
63

. El Juzgado de Instrucción núm. r* 
de ̂  Barcelona deja sin efecto las re
quisitorias referentes al sumario nú
mero 398 de 1940, sobre estafa, con
tra Cástor Abad Miguelea, de cuaren
ta años de edad, hijo de Sixto y Do
lores, natural y vecino de Zaragoza, 
de profesión Procurador, publicadas 
en el ((Boletín Oficial de Barcelona» 
número 90, de 15 de abril de J942,  
v en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O  núm. 287, de 14 de octu
bre de 1942.

7.047.
64

El Juzgado de Instrucción núm. 8 , 
de Barcelona, deja sin efecto las re
quisitorias llamando al procesado em 
sumario núm. 616 de 1941, sobre es
tafa, José López Pausas, publicadas 
(U1 el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 

TADO y en el de la provincia de 
Barcelona, llamando al mismo, por 
haber sido detenido y puesto a su dis
posición.

7.052.
65

El Juzgado de Instrucción núm. 1 
de La Coruña hace público que, ha
bí éndose presentado ante él José Me- 
din Viñas, procesado en sumario nú
mero 270 de 1941, por estafa, y de
cretado su libertad provisional por 
auto de 21 de octubre de 1942, deja 
sin efecto la requisitoria publicada en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO de 27 de agosto de 1942, referen
te a dicho procesado.

7-°5*-
66

El Juzgado de Instrucción de Mi
randa de Ebro deja sin efecto la re
quisitoria mandada publicar en el 
B O L E T IN  O F i I A L  D E L  ESTAD O  
referente a María Abuso Blanco, de 
veintiocho años, hija de Justo y Ju 
liana, natural y vecina de Valencia: 
calle García Paredes, 18, principal; 
procesada en sumario núm. 79 de 
1941, sobre corrupción de menores.

7.069.
67

El Juzgado de Instrucción de To
rrente deja sin electo las requisito
rias llamando a Martín 1 borra Raga 
y otro, procesados en sumario núme
ro 29 de 1941, publicadas en 14 de 
marzo de 1941 ; toda vez que el pro
cesado referido ha sido habido.

7.096.
68

El Juzgado de Instrucción de To
rrente deja sin efecto las requisito
rias publicadas en 23 de abril de 1941 
llamando a Martín íborra Raga, pro
cesado en sumario núm. 31 de 1941 ; 
toda vez que el procesado referido ha 
sido habido.

7 -095-

09

El Juzgado de Instrucción núm. 2 
de Valladolid, y en sumario núm. 250 
de 1938, al que fueron acumulados 
los de igual año 137 y 256, sobre 
hurto de bicicletas, deja sin efecto el 
procesamiento contra Larralde Valen
cia, Salustiano; de diecinueve • años, 
soltero, hojalatero ambulante, hijo de 
Benito y Manuela, natural de Zamo
ra, que dijo fijar su domicilio en Fa
lencia, en el barrio de Valladolid, fá
brica de mantas de don David, y úl
timamente en Valladolid: barrio de 
España, núm. 10.

M E N E N D E Z  SA N C H EZ, A n g e l  
Benedicto; de veintiún años, soltero, 
hojalatero ambu’antc, hijo de. Angel 
e Isabel, natural de Laguna de Due
ro (Valladolid), que dijo fijar su do

micilio en Palencia: calle de la Pla
ta, núm. 17 ;  v

SANCHEZ SA N C H EZ, Pedro; de 
veintisiete años, soltero, hojalatero 
ambulante, h'ijo de Jerónimo y Leo
cadia. natural de Campillo de Azaba, 
que fijó su domicilio en Campillos; 
y en su consecuencia, se camodan v 
dejan sin efecto las requisitorias de 
fecha 13 de marzo de 1941, referentes 
a lo> dos primeramente citados, y de 
27 de abril de 1942, referente al úl
timo, por las que : llamaba a los
mismos, quienes deberán continuar 
en libertad por razón de los sumarios 
expresados.

7.126 a 28

EDICTOS
70

H E R R E R A  R O D R I G U E Z .  Ventura; 
de treinta y un años, hijo de José y T e 
resa, natural de Tarragona y domicilia
do en ídem, calle Bajada de La Pesca
dería, número diecisiete, ‘ entresuelo; 
comparecerá en ei término de un mes 
ante el Juzgado Militar núm. 7-C, de 
Barcelona, sita en la rambla de Santa 
Mónica, 29, tercero; de no hacerlo será 
declarado en rebeldía.

3.456.
71

P E L A E Z  T O R R A L B A ,  Barto lom é;  
Teniente de la Legión, que durante la 
Guerra de Liberación estuvo encargado 
de la 57 Cmn.p.añía de la ciisuelta 15 
Bandera del Segundo Tercio  «de la Le." 
gión, c-uyo actual domicilio s-e ignora; 
comparecerá, en e,l término de quince 
días, ante el Juzgado del Regimiento de 
Artillería núm. 72, sito en el Acuarte
lamiento de la. Puntilla, en f-sta* plaza, 
para declarar en expediente administra
tivo núm. 5.233, que ¿e instruye por «1 
Coronel Juez Instructor don Mariano 
de Ugarte Roure.

Ceuta, a 17 de diciembre Ja 1942.—  
El Coronel Jefe Instructor,  Mariano d-e 
Ugarte.

3.457.
72

D I A Z  S A N S E G U N D O , M ariano ;  de 
treinta y dos o treinta y cuatro años, 
se presentará en el Juzgado Permanen
te núm. 27 de la Capitanía General dg 
la Primera Región Militar, sito en Pia. 
monte, .número 2, segundo, Madrid, en 
el término de tres día-s, declarándosele 
rebelde en caso de no hacerlo así.

3.459.
73

G O N Z A L E Z  G O N Z A L E Z ,  Antonio, 
de unos cuarenta y cuatro años, que sir
vió <m la Base de Automóviles de Gua
da laj ara, en agosto de mil novecientos 
cuarenta y uno; y que tenía su domici
lio •en Nuvulcarnero, actualmente en ig-
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norado paradero, y cuyas demás cir- 
cunstancias personales s e desconocen; 
cambareoerá, en el término de quince 
días, «al objeto de presíar declaración, 
ante el Teniente Coronel de Caballería 
don José López de Letona y López, 
Juez Especial de Prisiones Militares, en 
su despacho oficial, calle del General 
Mola, núm. ©1, Madrid, de diez a. trece 
horas, en. días hábiles, advirtiéndole 
que de no comparecer en el términ0 ex_ 
presado, se le 'declarará rebelde.

3 .460.

74
MENCHERO DE FRUTOS, Luis; 

de veintinueve años, soltero, músico, 
natural de Madrid, hijo de Eladio y de 
Gabriela; se presentará, en el plazo 
improrrogable de quince días, en el 
Juzgado Especial de Prisiones Militares, 
sito en Madrid, avenida del General 
MoLa, núm. 61, con el fin de prestar 
declaración la causa núm. 113.887, 
que ,por este Juzgado s-e instruye con
tra Armando Llqp Fernández, advir
tiéndole que de no comparecer 16 pa
rará el perjuicio a que haya lugar.

Madrid, 21 de diciembre de 104(2.— 
El Teniente Coronel Juez, José López 
de Letona y López.

3.461.
75

Ante don Manuel Hernández Alon
so, Teniente de Ingenieros, Juez Ins
tructor del Centro de T ransm isiones, 
sito en Am aniel, núm. 40, de Ma- 
drid, com parecerán, en el plazo de 
quince d ías, el autor o autores del 
robo llevado a cabo en la línea tele
fónica m ilitar de Cam pam ento a C a 
pitanía General de esta R egión , en
tre los kilóm etros 5 y 6 de la carre
tera de Extrem adura, y en la que 
faltan, aproxim adam ente, 360 m etros 
de hilo de cobre de dos m ilím etros, 
el día 28 de julio últim o, encartados 
en expediente núm. 115.1Ó 5, en el que 
se désconocen las señas particulares 
de e llo s; bajo apercibim ento de ser 
declarados rebeldes y parairles los per
juicios consiguientes si no verificaran 
su presentación en el plazo señalado. 

3-428
76

Ante don Manuel H ernández 
Alonso, Teniente de Ingenieros, Juez 
Instructor del Centro de T ran sm isio
nes, sito en Am aniel, núm. 40, de es
ta capital, com parecerán, en el plazo 
de quince días, el autor o autores del 
robo llevado a cabo en la línea tele
fónica m ilitar de Cam pam ento a Pol
vorines (Retam ares) de 600 metros 
de hilo de cobre de tres m ilím etros, 
y  rotos por su base los postes núme
ros 87 y. SS de dicha línea, el día 10 
de agosto ú ltim o ; encartados en ‘ el 
expediente núm. 115 .16 4 , en el que se

desconocen las señas particulares de 
e llo s; bajo apercibim ento de ser d e
clarados rebeldes y pararles los per
juicios consiguientes si no verifica
ran su presentación en el plazo seña
lado.

3 . 4 2 9

77
Q U E S A D A  M A R T IN E Z , R am ó n ; 

de veintinueve años, hijo de Antonio 
y de Antonia, natural de R ibadesella, 
y cuyo último domicilio lo tuvo en 
M adrid, calle de N arm ade, núm. 9 ; 
com parecerá, en el plazo de diez días, 
ante el Juzgad o  de Instrucción de H í- 
ja r , para m anifestar si se encuentra 
conforme con la pena de un año, un 
mes y once días de presidio menor, 
accesorias y costas, que ha solicitado 
el M inisterio F iscal al considerarle 
como autor de un delito de robo, en 
la causa núm. 27 del rollo 164 del 
año 1941.

H íja r a 23 de octubre de 1942.— E l 
Secretario  judicial (ilegible). —  E l 
Juez de Instrucción, C arm elo Q uin
tín.

6.977

78
A L V A R E Z ^  S A E Z , P a s c u a l; de 

-veinticuatro años de edad, soltero, na
tural de Nanclares (A lava), vecino 
que fué de esta ciudad, calle  de San 
A gustín , 2 2 ; de oficio ferroviario, el 
cual ha debido alistarse en la ((Divi
sión Azul» ; com parecerá, en el tér
mino de ocho días, ante el Juzgad o 
de Instrucción de M iranda de Ébro, 
al objeto de notificarle él auto de pro
cesam iento dictado en la causa nú-, 
mero 129 de 1942, sobre atentado, y 
ser in dagado ; apercibido que, de no 
com parecer, le parará el perjuicio a 
que hava lugar.

7.067:
79

Don M anuel R ubiales M ora, en fun
ciones de Juez de Instrucción de
este Partido.
H ago sab er: Que en este Juzgad o, 

con el núm. 114  del año actual, se 
instruye sum ario por hurto de dos 
mulos de la reseña sigu iente : Mulo 
de seis años, en vena, pelo castaño, 
m arcado, con m anchas accideñtales en 
el dorso, y una muía cerrada, tam 
bién m arcada, con igual pelo que el 
anterior, con una rozadura fresca en 
las cruces y un hierro que dice 
«Beas» en la tabla izqu ierda; propie
dad, las m ism as, de Andrés H ornos 
M on.ge; cuyo hecho fué realizado so
bre las veintiuna horas del día 26 de 
marzo pasado; del sitio «Térm ino», 
de Chiclana de S e g u ra ; -en el que he 
acordado interesar de todas las A u
toridades y de sus Agentes la deten
ción de los autores del hecho, así co
mo de las personas en cuyo poder se

encuentren dichos sem ovientes, si no 
acreditan su legítim a adquisición ; po
niendo unos y otras a disposición de 
este Juzgad o.

Y  con el fin de que lo acordado 
tenga lugar, se expide el presente.

Dado en V illacarrillo  a 23 de octu
bre de 1942.— E l Secretario judicial 
(ilegib le).— E l Ju ez  de Instrucción, 
Manuel R ubiales.

7.100.
80

Don Manuel Rubiales M ora, en fun
ciones de Juez de Instrucción de 
este Partido.

H ago saber: Que en este Juzgad o, 
con el núm. 1 17  del año actual, se 
instruye sum ario por hurto de un bu
rro de cuatro años, de 1,22 de alza
da, capa rucia oscura, bragado, bo- 
ciciaro, lista blanca en parte o lado 
izquierdo del cuello, lista blanca en 
parte posterior de la crin, capón, con 
una cinta blanca y un lunar negro 
en la b arriga en la form a de un du
ro, propiedad de Dolores Moreno He- 
re d ia ; cuyo hecho fué realizado sobre 
las doce horas del día 5 de abril pa
sado, en el sitio «Arroyo d e l. Silves* 
tre», término de V illa n u e va ; en el que 
he acordado interesar de todas las 
Autoridades y de sus Agentes la ae- 
tención de los autores de1 hecho, así 
como de las personas en cuyo poder 
se encuentre dicho sem oviente, si no 
acreditan su legítim a adquisición; po
niendo unos y otras a disposición de 
este Juzgad o.

Y  con el fin de que lo acordado 
tenga lugar, se expide el presenn.

Dado en V illacarrillo a 24 de oc
tubre de 1942.— El Secretario judicial, 
M arino C éspedes.— E l Juez der Ins
trucción, Manuel Rubiales.

7.101.
8 1

Don Manuel Rubiales M orá, en fun
ciones de Juez de instn icció 1 de 
este Partido.

H ago sab er: Que en este Juzgado, 
con el núm. 123 del año actual, se 
instruye sum ario por hurto de una 
burra raza española, rucia oscura, de' 
siete años, bragada, -ojos blancos, bo- 
ci clara, con pelos blancos en los cos
tillares, perteneciente a Jo sé  F orga  
Fernández ; cuyo hecho se realizó el 
día 29 de julio pasado, sobre las vein
te horas, en el sitio «Los R ubiales», 
término de Santisteban del Puerto, y 
en el que he acordado interesar de 
todas las Autoridades y de sus Agen
tes la detención, de los autores del 
hecho, así como de las personas en 
cuyo poder se encuentre dicho semo
viente, si no acreditan su legítim a 
adquisición ; poniendo unos v otras a 
disposición de este Juzgado.

Y  con el fin de que lo acordado



P á g i n a  4 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  4 e n e r o  1 9 4 3

tenga lugar, se expide el presente.
Dado en V illacarrillo a 24 de octu

bre de 1942.—El Secretario  judicial, 
M arino C éspedes.—El Juez de Ins
trucción, Manuel Rubiales.

7 . 102.
82

Don M anuel Rubiales M ora, en fun
ciones de Juez ié  Instrucción de 
este Partido .
H ago saber: Que en este Juzgado, 

cop el núm.- 1 1 S del año actual, se 
instruye sum ario  por hu rto  de una 
burra  de doce años, 1 ,25^m etros, pe
lo rucio, tu e rta  del ojo derecho por 
padecer una p in ta  blanca en la niña 
del mism o, en el casco tle  la mano 
derecha tiene un galápago, y el agu 
jero del mismo, rellenado con sebo; 
cuyo hecho se realizó el día 13 de 
septiem bre pasado, sobre las quince 
horas, en el sitio ciAlmedina», térm i
no de Iz n a to ra f ; siendo propiedad di
cho sem oviente de T om ás Muñoz 
M artínez, y en el que he acordado 
in teresar de todas las A utoridades y 
de sus A gentes la detención de los 
autores del hecho, así como de las 
personas en cuyo poder se encuentre 
dicho sem oviente, si no acreditan  su 
legítim a adquisición; poniendo unos 
y o tras a  disposición de- este Juzgado.

Y con el fin de que, lo acordado 
tenga lugar, se expide el presente.

D ado en Villacarrillo a 24 de sep
tiem bre de 1942.— El Secretario  jud i
cial, M arino C éspedes.—El Juez de 
Instrucción, M anuel R ubiales.

7 . 103 .
83

Dorr M anuel R ubiales M ora, en fun
ciones de Juez de ín s tru cc io i de
este Partido .
H ago á a b e r: Q ue en este Juzgado, 

:on el núm. 121  del año actual, se 
nstruye sum ario por hu rto  de una 
muía de doce años, m ás de la m arca, 
oelo castaño  oscuro, sin" h ierro, pro
piedad de C onstan tino  Viozquez O tá- 
o r a ; cuyo hecho se realizó el día q 
ie julio pasado, sobre las nueve ho- 
as, en la* proxim idades del sitio de- 
lom inado «Pedro T ito», del térm ino 
municipal de S antisteban  del P u e rto ; 
?n el que he acordado in teresa r de 
o d as las A utoridades y de sus Ageñ- 
e,s la detención de los au to res del 
lecho,' así como de las personas en 
uyo poder se encuentre dicho sem o

viente, si no acreditan  su legítim a 
idquisición ; poniendo unos y o tras a 
iisposición de este Juzgado.

Y con el fin de que lo acordado 
en^a lugar, se expide el presente.

Dado en V illacarrillo a 24 de oc- 
:ubre de 1942.—El Secretario  judicial, 
Víarino C éspedes.—El Juez de Ins- 
;rucción, M anuel R ubiales.

7.104.

84

D on Manuel R ubiales Mora, en  fun
ciones de Juez de Instrucción de 
esta ciudad y su Partido.
H ago saber: Que en este Juzgado, 

con el núm. 119  de 1942, se instruye 
sum ario por hurto  de dos caballerías 
de las señas s ig u ien te s : burra de cua
tro años, menos de la m arca, rucia 
oscura, sin señas p a r tic u la re s ; otra 
bu rra  de cinco años, alzada 1 , 1 ■ 
castaña, sin o tras p a rticu la rid ad es; 
perteneciente la prim era (ya res titu i
da) a Juan  Salas Ruiz, v la segunda, 
a Federica B autista  López, vecinos 
de Iz n a to ra f ; cuyo hecho se realizó 
sobre las catorce horas del día 28 de 
febrero p a sa d o ,, en el sitio conocido 
por «C as^ del Villar», term ino de Iz-

n a to ra f ; en el que he acordado in
teresar de todas las A utoridades y 
sus Agentes la detención di los pre
suntos au to res : gitano Juan Flores 
(a) «D ientesquilón», y un verno del 
mismo, del que sólo se le reconoce 
por el «Escolao», cuyo actual para
dero se ig n o ra ; así como de las per
sonas en, cuyo poder se encuentre el 
últim o sem oviente expresado, si no 
acreditan su legítim a adquisic ión; po
niendo unas y otro a disposición de 
este Juzgado.

Y con el fin de que lo acordado 
tenga lugar, se expide el presente.

Dado en Villacarrillo a 24 de oc
tubre de 1942.—El Secretario  judicial, 
M arino C éspedes.—El Juez de Ins
trucción, M anuel R ubiales.

7 . 105.

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

INCOACION DE EXPE
DIENTES

Confórmela los artículos 45 y 46 de la 
Ley de 9 de febrero de 1939 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 14), se hace saber que, por 
aparecer indicios de responsabilidad 
política, se ha incoado expediente 
de responsabilidad contra las per
sonas que se indican en las siguien
tes relaciones Igualmente se hace 
saber que deben prestar declara
ción cuantas personas tengan co
nocimiento de M  conducta política 
y social de los inculpados, 1 antes o 
después de la iniciación del Movi
miento nacional, asi como indicar 
la existencia de bienes a aquéllas 
pertenecientes, pudiendo prestarse 
tales declaraciones ante el propio 
Juez que instruye el expediente o 
ante el de Primera Instancia o Mu- 
cipal del domicilio del declarante, 
los cuales remitirán a aquél las de
claraciones directamente el mismo 
día que las reciban, y que ni el fa
llecimiento ni la ausencia, ni la 
incomparecencia del presunto respon
sable detendrá la tramitación y fa
llo del expediente.

JUZGADO INSTRUCTOR

Ciudad Real
Don Eusebio Echevarría Balmasieda, Juez 

de Instrucción de Oiudad Real.
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se instruye expediente contra: 
Antonio Gómez Benavai, vecino de 

Ciudad Real. Por acuerdo de esta Au
diencia Provincial.

Damián Zarcas Montes, de treinta y 
seis afioa, casa-do, labrador, natural y ve

cino de Ciudad Real. Por acuerdo del 
Tribunal Regional.

Ciudad Real, 26 de octubre de 1942. 
DI Juez Instructor, Eusebio Echevarría. 

R. P .—6.931 y 7.013

Chinchón

El Juez de Primera Instancia e Ins
trucción de Chinchón hace saber: Que 
en este Juzgado se tramitan expedientes 
contra los penados que a continuación se 
expresan, en virtud de orden dada por 
el Tribunal Regional, e n N la feoha que 
también se determ ina:

José Cano Balastegui, Alférez de Ca
ballería del Grupo Ametralla do ras-Ca
ñones, de guarnición en Aranjuez. 18 
de noviembre de 1940.

Emilio Miaja García, Maestro Armero 
del mismo Cuerpo. 13 de febrero de 1941.

David Ramírez Jiménez^ cuyas demás 
circunstancias se desconocen, vecino de 
Aranjuez. 22 de octubre de 1941.

Antonio de la Rubia Carrero, de trein
ta y nueve años, casado, carpintero, na. 
tura! y vecino de Colmenar de Oreja. 
17 de febrero de 1942.

Chinchón, 19 de octubre de 194$.—©1 
Juez (ilegible).—El Secretario (ilegible). 

R. P.—7.059

Cuenca
Don Arturo Serrano Salvador, Juez de 

Primera Instancia e Instrucción de es
ta ciudad y su partido.
Hace saber: Que en este Juzgado y 

ordenado por la superioridad se tramita 
expediente contra:

Eugenio Martínez Beamud^ de 45 años 
de edad, casado, hijo de Antonio y Eus- 
taquia, natural y vecino de Olivares del 
Júcar, de profesión albañil.

• Cuenca, a 16 de octubre de 1942.— 
El Juez, Arturo Serrano Salvador.—-El 
Secretario accidenta^ Francisco Jimé
nez.

B, P .—6.776


